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CÁMAllA DE Dl?CTADOS 
LXlll LEGISLATURA 

COMISiÓN DE GOBERNACiÓN 

DE LA COMISiÓN DE GOBERNACiÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE DECLARA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DíA 

NACIONAL DEL CACAO Y EL CHOCOLATE 

Honorable Asamblea 

La Comisión de Gobernación de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 

39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1, 

fracción I y 158 numeral 1 fracción IV, y 167, numeral 4 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el 

siguiente: 

La Comisión de Gobernación encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 

comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la 

iniciativa. 

En el apartado "Contenido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 

descripción de la iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan 

los razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con 

base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 
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LXlII LEGlSLA'IVRA 

COMISiÓN DE GOBERNACiÓN 

1. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el 31 de mayo de 2017, las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Comisión Especial de la Industria del Cacao de la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados, así como los integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión presentaron la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se declara el 13 de septiembre de cada año como el 

Día Nacional del Cacao y el Chocolate. 

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 

Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación, para su· análisis y 

dictamen correspondiente. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa en estudio pretende declarar el 13 de septiembre de cada año como el 

"Día Nacional del Cacao y el Chocolate", con el fin de abrir la posibilidad de generar 

un espacio permanente de difusión cultural, gastronómica y turística entorno al 

cacao y chocolate, productos que son de origen mexicano y que actualmente 

enfrentan una situación adversa que, de no atenderse, puede derivar en una 

importante pérdida patrimonial para los mexicanos. 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece como metas 

nacionales el establecimiento de un México en Paz, Incluyente, con Educación de 

Calidad, Próspero y con Responsabilidad Global, así como Estrategias 

Transversales para Democratizar la Productividad, lograr un Gobierno cercano y 
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moderno, y tener una Perspectiva de Género en todos los programas de la 

Administración. 

Bajo ese tenor, se establece la "Estrategia Transversal para Democratizar la 

Productividad", misma que consiste en llevar a cabo políticas públicas que eliminen 

los obstáculos que impiden alcanzar su máximo potencial a amplios sectores de la 

vida nacional, incluyendo el turístico y gastronómico, de tal forma que se incentive, 

entre todos los actores de la actividad económica, el uso eficiente de los recursos 

productivos. 

Por otra parte, dentro del Eje de México Próspero, el PND establece como parte de 

sus líneas de acción el aprovechamiento del potencial turístico de México para 

generar una mayor derrama económica en el país. En ese sentido, una de las metas 

establecidas es posicionar a México como un destino atractivo en segmentos poco 

desarrollados, como lo es el gastronómico. 

SEGUNDA. El 13 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Programa Sectorial de Turismo 2013-2018", el cual establece lo 

siguiente: 

Estrategia 2.2. Impulsar la innovación, diversificación y consolidación de la oferta 

turística por región y destino. 

Líneas de Acción 

2.2.1 .... 2.2.6 ... 

2.2.7. Diversificar la oferta, centrada en productos exclusivos regionales como 

recursos naturales, experiencias de turismo de nicho como deportes, cultura, 

gastronomía. ecológico. 

2.2.8 ... 
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Estrategia 5.3. Fortalecer la contribución del turismo a la conservaciórr del 

patrimonio nacional ya su uso sustentable. 

Líneas de Acción 

5.3.1 .... 

5.3.2. Promover la difusión de la importancia vel valor del patrimonio natural. 

histórico. cultural y gastronómico del país. 

5.3.3 .... 

TERCERA. Con el fin de dar una respuesta al compromiso en la construcción de 

acciones y medidas de orden jurídico, técnico, científico, administrativo, social, 

cultural, educativo y financiero que rescaten, impulsen, salvaguarden y difundan la 

Gastronomía Mexicana, el Ejecutivo Federal ha instrumentado la Política de 

Fomento a la Gastronomía Nacional (PFGN)1. 

A través de acciones transversales de gobierno, la PFGN busca articular "acciones 

para que las expresiones regionales y comunitarias gastronómicas representen un 

medio de vida digno que los haga partícipes de los beneficios del mercado, el 

impulso a toda la cadena de valor productiva que la convierta en un factor decisivo 

en la generación de valor, la vinculación de las diferentes manifestaciones 

gastronómiaas con la imagen cultural y turística que se difunde nacional e 

internacionalmente y la relación de la cocina nacional respecto de las 

consideraciones de sistemas alimentarios, nutrición, salud, sustentabilidad y el 

comercio a escala globa,,2. 

Bajo este tenor, el objetivo 2 de la PFGN establece lo siguiente: 

14 de agosto de 2015. ~ACUERDO mediante el cual se establecen los ejes estratégicos de la Política de Fomento a la 
Gastronomía Nacional", Diario Oficial de la Federación. 
2 de septiembre de 2015. "ACUERDO para instrumentar la Polftica de Fomento a la Gastronomía Nacional~. Diario Oficial de 
la Federación. 
2 Política de Fomento a la Gastronomfa Nacional. Disponible en: 
http://venacomer.com.mxlsites/defauIUfiles/politica_de_fomento_a_'a_gastronomia_nacional.pdf 
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Objetivo 2.- Promover integralmente la gastronomía mexicana como elemento de 

posicionamiento internacional, plataforma de productos nacionales y atractivo 

turístico. 

2.1.1. Gonsolidar un grupo de trabajo público-privado con actores especializados en 

la gastronomía mexicana para impulsar las estrategias de promoción. 

2.1.2. Promover los· productos turísticos gastronómicos gue por sus 

características sean atractivos para el turismo. 

2.1.3. Potenciar y articular atractivos turísticos existentes como festivales 

gastronómicos, mercados populares, zonas arqueológicas, pueblos mágicos, 

haciendas, torneos de pesca, entre otros. 

2.1.4. Promover y articular las capacidades e infraestructura turísticas, asi 

como la señalética turística en tomo a atractivos gastronómicos. 

2. 1.5. Diseñar nuevas y atractivas rutas gastronómicas regionales en 

mercados potenciales. 

2.1.6. Promover y articular esfuerzos locales tales como foros. 

festivales, concursos y muestras gastronómicas de calidad. 

2.1.7. Contribuir a la conservación de las tradiciones gastronómicas 

mexicanas a través de la promoción y difusión de las mismas. 

2. 1.8 Promover y adecuar los mecanismos de coordinación con el Plan de 

acción que compromete al gobierno y a la sociedad civil en México para 

responder al reconocimiento que la UNESCO ha dado a la cocina mexicana 

como patrimonio cultural de la humanidad. 

CUARTA. El 19 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

"DECRETO por el que se expide la Ley General de Cultura y Derechos Culturales", 

el cual dentro de diversas cuestiones establece lo siguiente: 

Artículo 15.- La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, 

desarrollarán acciones para investigar, conservar, proteger, fomentar, 

formar, enriquecer y difundir el patrimonio cultural inmaterial, 
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favoreciendo la dignificación y respeto de las manifestaciones de las 

culturas originarias, mediante su investigación, difusión, estudio v 

conocimiento. 

QUINTA. La historia del cacao en México, se remonta hasta los tiempos de la 

civilización olmeca, siendo también una semilla disfrutada por los mayas y los 

aztecas, éstos últimos la consideraban como un obsequio del dios Quetzalcóatl. 

Los mexicas preparaban una bebida agria de chocolate fermentada en agua a lo 

que llamaban 'xocoatl' ('xococ' - agrio I 'atl' - agua) siendo de ahí el origen de la 

palabra 'chocolate'3 

En el Méxíco prehispánico al cacao se le atribuyeron una serie de funciones: 

bálsamo, ofrenda, tributo, moneda, alimento energético, poderoso artículo de 

intercambio, objeto ritual, símbolo de fertilidad, etc.4 

A la llegada de los españoles al que posteriormente sería territorio mexicano, uno 

de los de los regalos de las comunidades prehispánicas solían entregar eran 

semillas de cacao, mismas que llamaron la atención de los conquistadores por su 

producción de energía y vitalidad5. 

Posteriormente, durante la época de la Colonia, se comenzó a popularizar el 

consumo de chocolate en el país, su preparación se realizaba principalmente en los 

conventos. Fue durante el Porfiriato y la influencia francesa que el chocolate 

comenzó a ser utilizado en la preparación de repostería. 

:3 Girón Cervantes, García Rodrfguez, et aL "XocoJat/: antes alimento de los dioses, y ahora ... ~. La Ciencia y El Hombre, 
Volumen XXV, Número 3. 2012. Disponible en: https:llwww.uv.mxlcienciahombre/revistae/voJ25num3/articulos/xocolatll 
4 Revista UNAM 12(4), 2011. 

5 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). "Del cacao al chocolate_ .. ~. Disponible en: 
siaprendes .siso gob. mxlconte n idos/3/02 -cacao/contexto-O . html 
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SEXTA. En México, Tabasco es el principal Estado productor de cacao al contribuir 

con el 66% de la producción nacional, seguido por Chiapas con 33%. Por su parte, 

los Estados de Guerrero, Oaxaca y Veracruz, si bien cuentan con condiciones 

óptimas para el cultivo del fruto, lamentablemente no han rentabilizado su capacidad 

productiva6. 

A pesar de que el cacao ·es de origen mexioano, el país solamente aporta el 0.5% 

de la producción mundial total, al producir alrededor de 28 mil toneladas anuales de 

cacao, cifra significativamente inferior a la del principal productor, Costa de Marfil 

que produce más de 1,448,992 toneladas por añ07. 

A pesar de su importancia gastronómica, económica, social y cultural el consumo 

de chocolate en México es bajo, con un promedio de consumo anual de apenas 700 

gramos per cápita, cifra que es significativamente inferior a la de países como Sui¡¡a 

e Irlanda que consumen más de 10 kg per cápita anuales8 . 

Con base en este escenario, el Centro de Estudios Para el Desarrollo Rural 

Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA)9 señala que es necesario 

realizar una serie de acciones en distintas materias con el fin de rescatar el cacao y 

el chocolate mexicano, dentro de las cuales se incluyen la realización de actividades 

de difusión de largo plazo en beneficio del cacao y el chocolate mexicano. Lo 

anterior, como un mecanismo que incentive directa o indirectamente la producción 

de cacao nacional para con ello, elevar los niveles de ingreso del sector campesino. 

SÉPTIMA. Desde 1995 a nivel intemacional se ha instaurado el 13 de septiembre 

como día internacional del chocolate, condición que ha derivado en el desarrollo de 

6 Servicio de Información Agraalimentaria y Pesquera (SlAP). Atlas Agroalimentario 2016. 
7 Ibídem. 

a Fuente: Euromonitor, 2014. 

9 Centro de Estudios Para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberania Alimentaria (CEDRSSA). "Nota Técnica: Cacao", 
Junio,2016. 
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acciones de carácter cultural y gastronómico por los sectores privado y social. No 

obstante, al carecer de carácter oficial, estas celebraciones no han contado con el 

soporte necesario de los tres niveles de gobierno, perdiendo con ello la posibilidad 

de generar actividades de difusión en beneficio del turismo gastronómico y el sector 

prod uctivo nacional. 

OCTAVA. Del análisis realizado de la Iniciativa en comento, esta Comisión 

Dictaminadora coincide con los planteamientos vertidos por los ponentes al 

reconocer el valor histórico, gastronómico, económico, regional y social del cacao y 

el chocolate en México. Asimismo se reconoce, que ambos productos de origen 

nacional enfrentan un escenario adverso el cual, de no ser atendido, puede resultar 

en una importante pérdida cultural de todos los mexicanos. 

Por otra parte, esta Comisión considera que la propuesta concuerda con los 

objetivos y acciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 

Sectorial de Turismo 2013-2018. En consooancia, la propuesta fungiría como una 

herramienta adicional en la ímplementación de la Política de Fomento a la 

Gastronomía Nacional. 

Adicionalmente, se reconoce que el establecimiento del Día Nacional del Cacao y 

el Chocolate, significaría una importante aportación del Poder Legislativo al sector 

turístico, gastronómico y al campo mexicano. Lo anterior, beneficiando a su vez a 

las distintas acciones en favor del desarrollo de la región sur-sureste de nuestro 

país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 13 DE SEPTIEMBRE 

DE CADA AÑO. COMO "DíA NACIONAL DEL CACAO Y EL CHOCOLATE". 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión, declara el 13 de septiembre 

de cada ano, como "Dia Nacional del Cacao y el Chocolate". 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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DIPUTADO 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente 

08 Tamaulipas PRI 

Juan Manuel Cavazos Balderas 

02 Nuevo León 

Cesar Alejandro Dominguez Domingue 

08 Chihuahua PRI 

Erick Alejandro Lagos Hernández 

20 Vera cruz PRI 

David Sánchez Isidoro 

06 México PRI 

FAVOR 

SENTIDO 
DEL VOTO 

CONTRA ABSTENCiÓN 
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S México PAN 
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11 Ciudad de México PRD 

FAVOR 

SENTIDO 
DEL VOTO 

CONTRA ABSTENCiÓN 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN 
MÉDICA PRE-HOSPITALARIA. ----L)ed~n·~ ~ ..P~---rc,~~ 

~~'/-.::>~~ .::X.a/&. . 

Honorable Asamblea: ?~~-
A esta Comisión de Salud fue turnada para su estudio. análisis y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 79 de 
la Ley General de Salud, presentada por la Diputada Refugio Trinidad Garzón 
Canchola, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

Esta dictarninadora con fundamento en los artículos 72 y 73 fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1, 2 fracción 
XLV y 3, artículo 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 1,6 numeral 1 fracción 111, 80 nurneral1 
fracción 11, 81 numeral 2, 82 numeral 1 , 84, 85, 157 numeral 1 fracción 1, 158 numeral 
1 fracción IV, 162, 167, 175, 176, 177, 180 Y 182 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados; y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete 
a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en 
la siguiente: 

METODOLOGíA: 

1. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de 
la referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 
exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en 
análisis. 

1. ANTECEDENTES 
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1. En la sesión celebrada el1 de marzo de 2016, la diputada Refugio Trinidad 
Garzón Canchola, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo mediante 
oficio número D.G.P.L. 63-11-1-0643, turnó la citada iniciativa a la Comisión 
de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número de expediente 
1890. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En su exposición de motivos, la iniciativa pretende la profesionalización del personal 
que brinda Servicios de Atención Pre-hospitalaria, refiriendo que ha sido una 
responsabilidad precaria y desatendida por parte de "las Instituciones oficiales de 
Salud"; la promovente plantea que: 

"En México, la prestación de Servicios de Atención Pre-Hospitalaria, ha 
sido una responsabilidad lamentablemente precaria y desatendida por 
parte de las Instituciones oficiales de Salud, mismas que, por 
responsabilidad y obligación deberían otorgar a la sociedad;" 

Continúa señalando la iniciativa que dicha atención ha recaído principalmente en 
organizaciones de asistencia social no gubernamentales como son: la Cruz Roja, 
Cruz Verde, Comisión Nacional de Emergencia, entre otros; lo que en muchos 
casos, mencionan la promovente, agrava la situación original del paciente poniendo 
en riesgo su salud o su vida. 

Destaca la propuesta de reforma, que aunque han existido muchos intentos por 
unificar los criterios en materia de Atención Médica Pre-Hospitalaria con la 
formación de Técnicos en Urgencias Médicas, principalmente en Universidades 
Tecnológicas y algunas otras instituciones educativas, diversos cursos y 
entrenamientos, éstos no han sido suficientes para alcanzar un nivel óptimo de 
tecnificación. 
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La iniciativa refiere que no existe un registro oficial de la actividad técnica por parte 
de la Secretaría de Salud; ésta se ha tomado como una actividad adicional de la 
vida o mejor dicho, como una ocupación a realizar durante el tiempo libre de algunas 
personas que les gusta prestar ayuda a otras. 

Asimismo, en la exposición de motivos reconoce los esfuerzos del Congreso de la 
Unión, al haber promovido una reforma similar a la que es motivo del presente 
dictamen, en la que se establece la Atención Médica Pre-Hospitalaria como una de 
las actividades en el campo de la medicina que para su ejercicio se requiere un 
diploma; lo cual, a consideración de los iniciantes, requiere actualización y 
adecuación al contexto y necesidades actuales. 

Por lo anterior, se considera necesario la profesionalización del personal que brinda 
los servicios antes referidos ya que en su mayoría atienden casos en los que la toma 
decisiones adecuadas puede salvar la vida del paciente o, en contraste, conducir a 
la muerte. 

De acuerdo con la promovente los objetivos de la iniciativa son: 

1. Incrementar la calidad de la Atención Pre-hospitalaria. 
11. Oficializar ante la Secretaría de Salud a los profesionistas prestadores de 

servicios de atención médica pre-hospitalaria, con la posibilidad de 
incrementar su percepción salarial. 

111. Que las instituciones de salud, ofrezcan un área específica para el 
entrenamiento y prácticas de los estudiantes, previas a su titulación, por un 
período de 4-6 meses en servicio de urgencias y hospitalaria, conocido como 
Servicio Social. 

IV. La posibilidad de contar como mínimo con un paramédico profesional dentro 
de las instituciones de salud, empresas, industrias, compañías mineras, 
instituciones educativas públicas y privadas, guarderías, eventos públicos 
con gran afluencia de personas. 

Por lo anterior la iniciativa pretende las siguientes modificaciones al artículo 79 de 
la Ley General de Salud, para reformar el texto legal como a continuación se indica: 
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Texto Legal Vigente 
Artículo 79. Para el ejercicio de 
actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología,' 
veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería 
sanitaria, nutrición, dietología, 
patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones 
legales aplicables, se requiere que los 
títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Propuesta de la Iniciativa 
Artículo 79. Para el ejercicio de 
actividades profesionales en el campo 
de la medicina, atencíón médica pre
hospitalaria, odontología, veterinaria, 
biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, 
optometría, ingeniería sanitaria, 
nutrición, dietología, patología y sus 
ramas, y las demás que establezcan 
otras disposiciones legales aplicables, 
se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

111. CONSIDERACIONES. 

La iniciativa de la Diputada Garzón Canchola es considerada por esta Comisión 
como una propuesta encaminada a cubrir las necesidades de profesionalización de 
los servicios de atención prehospitalaria, con las que la dictaminadora coincide 
plenamente, en ese tenor, se considera pertinente hacer la siguiente 
argumentación: 

PRIMERA. Los registros de atención médica prehospitalaria en México tienen sus 
inicios en el siglo XIX, con los estallamientos sociales, se reconoce una serie de 
servicios que eran brindados en los campamentos y ciudades ocupadas por el 
conflicto, dentro de los cuales se atendían heridas propias de los enfrentamientos. 

Es de destacarse que durante la época de la Colonia no existen registros de este 
tipo de servicios para la salud de los habitantes de la Nueva España. 
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Durante la Guerra de Reforma se establecen los primeros lineamientos de atención 
a los heridos en batalla, los cuales deben esperar a ser trasladados a hospitales 
para recibir las primeras atenciones médicas. 

Es durante el primer año de la lucha de Revolución Mexicana que se funda la Cruz 
Roja Mexicana, teniendo como función primordial, trasladar a los heridos a 
hospitales; en la Ciudad de México dicha función era coordinada por el 
Ayuntamiento y posteriormente se fundó la Cruz Verde y los Servicios de Salud del 
Distrito Federal; mientras tanto en 1912 se crea la Cruz Blanca Neutral responsable 
de brindar ayuda a los enfermos domiciliados. 

En el ámbito militar son las tropas de Sanidad Militar las encargadas de brindar 
atención médica de manera profesional por encima de la atención civil, lo anterior 
debido a su formación castrense y el intercambio de conocimientos con los cuerpos 
militares europeos y norteamericanos. 

Durante los siguientes años al final de la lucha revolucionaria se desarrollaron 
servicios de emergencia municipales en Guadalajara, así como la mayoría de las 
delegaciones de la Cruz Roja Mexicana (1922). 

En la Ciudad de México, se funda el primer Hospital de concentración de Urgencias 
Médicas y Traumatológicas del Departamento del Distrito Federal denominado 
"Hospital Rubén Leñero" de la Cruz Verde, en el que se instala la primera base de 
ambulancias, cuya misión es prestar apoyo prehospitalario en la Ciudad de México 
(1943). 

Hacia 1968, la Cruz Roja Mexicana cambia sus instalaciones centrales a la colonia 
Polanco en la Ciudad de México, en el que brinda un servicio hospitalario de manera 
regular. El Estado le delega tácitamente la facultad para prestar el servicio de 
urgencias prehospitalario cotidiano, que hasta entonces no se encontraba 
contemplado en los estatutos de la Cruz Roja Internacional. 

En 1970 los servicios de emergencia de la Cruz Verde se incorporan a la Secretaría 
de Seguridad Pública, transformando su nombre a Escuadrón de Rescate y 
Urgencias Médicas (ERUM); posteriormente entre 1970 y 1980 se forman grupos 
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de rescate como "Cruz Ámbar" "Radio Brigada de Auxilio y Salvamento" el 
Escuadrón "S.O.S." y la Comisión Nacional de Emergencia con cobertura en las 
carreteras del país. 

Debido a los eventos de 1984 (Explosión de la Gasera de San Juan lxhuatepec) y 
septiembre de 1985 (Terremotos de la Ciudad de México), en mayo de 1986 se 
publican las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil 
yel Programa de Protección Civil. 

En dicho Programa se establecen los objetivos de Salud en materia de Protección 
Civil, que son los siguientes: 

"5.2.8 Salud. 

La salud, vista desde el ángulo de la protección civil, consiste en proporcionar 
los servicios que permitan proteger la vida y evitar la enfermedad, el daño 
físico, el peligro y recuperar el estado físico y psíquico armónico. 

En el nivel de atención que se requiere dentro de las acciones de atención 
y auxilio durante las emergencias, se desarrollan actividades dirigidas 
a restaurar la salud física y psíquica y superar los daños a través de la 
atención médica englobada en las especialidades más claramente 
asociadas con el tipo de efectos que sufre la población según sea el 
agente perturbador. 

El propósito de esta actividad es aplicar de inmediato un modelo de 
servicios de atención médica (física y psíquica), dando énfasis a la 
atención primaria, que opere en un marco de eficiencia y eficacia. 

El instrumento técnico de esta actividad es el plan de atención a la salud 
física y psíquica. 

" 
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Asimismo el 20 de marzo de 1987, se publica el decreto por el que se crea el 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, con objeto de proponer las 
acciones en materia de prevención y control de accidentes, reconociendo que los 
accidentes son una de las principales causas de discapacidad y morbi-mortalidad; 
que afectan tanto a la salud pública como a la economía social y familiar, por lo que 
requiere de acciones específicas de planeación en materia de Seguridad Pública, 
Salud, Economía y Desarrollo Social, entre otras. 

En 1989 la Universidad Nacional Autónoma de México inicia la planeación de cursos 
certificados y reconocidos internacionalmente como son el ATLS (Advanced 
Trauma Life Support) y PHTLS (Pre Hospital Life Support) por sus siglas en inglés, 
mientras que "Proyecto Corazón" y la Asociación Mexicana de Reanimación 
Cardiopulmonar y Cuidados Cardíacos de Emergencia llevan a cabo cursos de 
BCLS (Basic Lite Support) y ACLS (Soporte Vital Cardiovascular Avanzado). 

Es en el año 2000, cuando se publica la NOM-020-SSA-2-1994 para la Prestación 
de los Servicios de Atención Médica en Unidades Móviles tipo ambulancia; la cual 
operaba inadecuadamente por deficiencias técnicas, por lo que en junio de 2006 se 
publicó la NOM-237-SSA1-2004, para la Regulación de los Servicios de Salud y 
Atención Prehospitalaria de las Urgencias Médicas, que sustituye la Norma referida. 

En 2014 se emite la NOM-034-SSA3-2013 para la Regulación de los Servicios de 
Salud. Atención Médica Prehospita/aria que es la reforma de la NOM-237-SSA1-
2004, en la que se plasma de manera más concreta, técnica y objetiva los criterios 
mínimos que se debe cumplir en la atención médica prehospitalaria, las 
características principales del equipamento e insumos de las unidades móviles tipo 
ambulancia y la formación académica que debe tener el personal que presta servicio 
en éstas. 

SEGUNDA. Como se ha establecido en la consideración anterior, los Servicios de 
Atención Médica Prehospitalaria en México tiene una tradición de alrededor de 200 
años, por lo que los criterios técnicos y la normatividad al respecto, se han ido 
perfeccionando de acuerdo con las condiciones sociales y de desarrollo del país. 
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Se ha pasado de un trabajo voluntario, propio de los cuerpos militares a la formación 
profesional de Técnicos debidamente acreditados ante las instituciones de 
Educación del país. 

La preocupación de la promovente respecto de la profesionalización de los 
prestadores de servicios fue atendida por el Congreso de la Unión en el año 2007, 
cuando se publicó el decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General 
de Salud para exigir al personal de Atención Prehospitalaria a contar con un Diploma 
legalmente expedido y registrado ante las autoridades educativas competentes; a 
la par que obliga a la Secretaría de Salud a expedir la reglamentación respectiva 
dando un año para la regularización del personal que en ese momento brindaba los 
servicios. 

Por lo anterior, mediante el procedimiento administrativo DGAIR/PA/019/2008 de 
la Secretaría de Educación Pública, se designó al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes como la instancia evaluadora para la 
acreditación y certificación profesional del Técnico en Atención Médica 
Prehospitalaria en los términos del acuerdo 286 de la SEP. 

Durante la elaboración de la NOM de la materia, se ha establecido en las 
disposiciones sanitarias, contar con elementos regulatorios para que se ofrezcan 
los servicios con carácter profesional, que garantice y asegure el mejor tratamiento 
en aquellas personas lesionadas o enfermas, debiendo ser oportuna y eficaz. 

TERCERA. El Gobiemo Federal a través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
en la estrategia 2.3.4 Garantizar el acceso efectivo a los Servicios de Salud de 
Calidad, establece la necesidad de homologar la calidad técnica del personal de 
salud, así como la mejora de la calidad en la formación de recursos humanos, como 
a continuación se expresa: 

Estrategia 2.3.4. Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad. 

Líneas de acción 
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• Instrumentar mecanismos que permitan homologar la calidad técnica 
e interpersonal de los servicios de salud. 

• Mejorar la calidad en la formación de los recursos humanos y alinearla 
con las necesidades demográficas y epidemiológicas de la población. 

De la misma manera el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en el Objetivo 2. 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad, la Estrategia 2.3. Crear 
redes integradas de servicios de salud interinstitucionales señala en la línea de 
acción 2.3.8: 

2.3.8 Promover la implementación del modelo de atención prehospitalaria 
para la homologación de la atención de emergencias en salud. 

Por lo anterior esta dictaminadora coincide con el objetivo de la proponente en la 
necesidad de incrementar la calidad de la Atención Prehospitalaria y lograr con ello 
abatir considerablemente los índices de muerte. 

CUARTA_ Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 destaca que cada 
año se suscitan entre 3.3 y 3.8 millones de accidentes de tránsito, lo que coincide 
con las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2013), quien señala 
que los accidentes de tránsito son la primera causa de muerte en los grupos de 
edad de 1 a 24 años, mientras que son la segunda causa de 25 a 34 años, sin 
diferenciación de género; por lo que la atención médica que pueda proporcionarse 
en los primeros momentos puede cambiar las condiciones de vida, respecto a la 
reducción de la mortalidad, lesiones permanentes o secuelas que pueden causar 
discapacidad. 

Por lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en el Objetivo 3 Reducir 
los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, 
en su Estrategia 3.5 Contribuir a disminuir las muertes por lesiones de causa externa 
establece como línea de acción, lo siguiente: 
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3.5.2 Contribuir a mejorar el marco jurídico para la prevención de accidentes 
de tráfico con base en evidencia científica. 

QUINTA. Respecto de la materia de la Iniciativa motivo del presente dictamen, el 
Programa de Acción Específico, Seguridad Vial 2013-2018, establece lo siguiente: 

"En México, la situación de los servicios de atención prehospita/aria de 
urgencias médicas ha sido deficiente y fragmentada, recayendo esta 
responsabilidad principalmente en personal voluntario y organizaciones no 
gubernamentales, propiciando dobles manejos en la cobertura de los 
servicios de urgencias y alto dispendio de recursos ... " 

El Programa antes citado establece 5 acciones para su mejora, mediante Centros 
Reguladores de Urgencias Médicas y la necesaria capacitación del personal 
encargado de brindar dichos servicios de atención médica. 

Lo establecido en dicho documento define metas específicas para la Secretaría de 
Salud en la materia: 

" .. .la Secretaría de Salud tiene como meta mejorar los tiempos de atención 
de urgencias en zonas urbanas y suburbanas mediante la instalación de 
Centros Reguladores de Urgencias Médicas en las entídades federativas, la 
regionalización de los servicios y la aplicación de la normatividad vigente 
sobre el equipamiento con el que deben contar las ambulancias así como la 
capacitación y certificación del personal que va a bordo." 

Incluso el Plan en su objetivo número 5 Normar Atención Médica Prehospita/aria de 
urgencias médicas por lesiones, afirma que: 

"Otro factor que incide negativamente en la reducción de los daños a la salud 
causados por los accidentes viales, es la carencia de recursos humanos 
capacitados. Actualmente, un gran porcentaje de los Técnicos de Urgencias 
Médicas (TUM) realizan su trabajo sin ningún tipo de certificación o 
capacitación, potencializando el riesgo de muerte o lesiones incurables de 
las víctimas de accidentes." 
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En este sentido la Secretaría de Salud y la promovente coinciden en la necesidad 
de fortalecer mediante la capacitación, regulación y certificación al personal que 
brinda servicios de atención prehospitalaria en beneficio de la población en general, 
lo que la presente dictaminadora atiende con la aprobación de la presente iniciativa. 

SEXTA. En lo que respecta de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 
Regulación de los Servicios de la Salud Atención Médica Prehospitalaria, debemos 
destacar que el Proyecto de la misma fue publicado el18 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación y Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, en 
el que participaron instituciones académicas como el Instituto Politécnico Nacional, 
la Universidad Anáhuac, la Universidad Tecnológica del Estado de Sonora, entre 
otras, así como prestadores de Servicios de Atención Prehospitalaria como son: la 
Cruz Roja Mexicana, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, el Centro 
Regulador de Urgencias Médicas del Estado de Querétaro y las Secretarías de 
Salud de Guanajuato, Ciudad de México, Oaxaca, Morelos, Tabasco, Sin aloa y 
Aguascalientes, lo que permitió integrar los conocimientos académicos a la técnica 
y ejercicio práctico en la prestación de este tipo de atención. 

La NOM vigente, fue publicada el 23 de septiembre de 2014, teniendo como objeto 
lo siguiente: 

"Esta norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos que se deben 
cumplir en la atención médica prehospítalaria, las características principales 
del equipamiento e insumas de las unidades móviles tipo ambulancia y la 
formación académica que debe tener el personal que presta el servicio en 
éstas" 

Como lo establece la ley de la materia, las NOM son de observancia obligatoria para 
todos los prestadores de servicios de los sectores público, social y privado. 

SÉPTIMA. Respecto de la formación del personal que brinda el servicio de atención 
médica prehospitalaria, la NOM establece en su apartado 5 que: 

"5.1 Todo el personal que preste servicios de atención médica 
preshospitalaria a bordo de una ambulancia, deberá tener una formación 
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específica y recibir capacitación periódica, atendiendo al tipo y nivel 
resolutivo de la prestación de servicios" 

Lo anterior respónde al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 9 de mayo de 2007, por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de 
la Ley General de Salud, relativo al ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 
requieran conocimientos específicos, con la finalidad de incluir el campo de atención 
médica prehospitalaria, para quedar como sigue: 

"ARTíCULO 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, 
patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones 
legales aplicables, se requiere que los Títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran 
conocimientos específicos en el campo de la atención médica 
prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, cito tecnología, patología, 
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, 
histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes." 

OCTAVA. El decreto referido en la consideración séptima estableció en su artículo 
Tercero Transitorio, el plazo para que aquellos que prestaran los servicios de 
atención prehospitalaria pudiesen regularizar su situación como a continuación 
consta: 

"Artículo Tercero. Las personas que den atención prehospita/aria y que son 
objeto de la regulación que se establece en el artículo 79 de la Ley en 
comento, tendrán un año para regularizar su situación profesional, a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto." 
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De esa manera la Ley estableció la necesidad de certificar los servicios otorgados 
por el personal de atención médica prehospitalaria, dando el primer paso para la 
regulación y profesionalización de los prestadores de servicios. 

Por lo que esta dictaminadora coincide con la Diputada Garzón Canchola en que, a 
casi 10 años, es necesario reconocer e impulsar la capacitación profesional, 
mediante la reforma que se propone, incluyendo a la atención médica 
prehospitalaria en el ejercicio de actividades profesionales que requieren de títulos 
profesionales o certificados de especialización que hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

NOVENA. Asimismo reconocemos que la Secretaría de Educación Pública, 
mediante los acuerdos antes referidos, a través del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación (CONOCER) y diversos organismos, como la Cruz 
Roja, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, entre otros, han intensificado 
la certificación de Técnicos en Urgencias Médicas, así como el impulso a programas 
universitarios, mediante la certificación de Programas de Estudio para las 
instituciones interesadas en impartir estudios superiores en Emergencias Médicas 
y Atención Preshospitalaria. 

En el caso de la Cruz Roja, la Secretaría de Educación Pública le otorgó el grado 
de Centro Evaluador de la Norma Técnica de Atención Prehospitalaria, a través de 
la Escuela Nacional de Técnicos en Urgencias Médicas, que otorga certificados de 
capacitación, mediante el Sistema Nacional de Competencias Laborales. 

DÉCIMA. En su propuesta, la promovente conserva la redacción actual del segundo 
párrafo, por lo que pretende reconocer la atención prehospitalaria como una 
actividad profesional, en el caso de Técnicos Superiores Universitarios en Urgencias 
Médicas, Urgenciólogos y personal médico certificado; así como una actividad 
técnica auxiliar que requiere diploma legalmente expedido por la institución 
educativa competente, en lo que esta dictaminadora coincide plenamente. 

DÉCIMO PRIMERA. Es pertinente señalar que la Secretaría de Salud, mediante la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad, la Dirección General de Calidad y Educación 
en Salud, la Dirección de Políticas y Desarrollos Educativos en Salud y la 
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Subdirección de Desarrollos Educativos emitió Guía de Competencias 
Profesionales del Técnico de Urgencias Médicas. 

En la Guía de referencia se establecen los siguientes propósitos: 

• Contar con un perfil profesional riguroso y exigente para el Técnico en 
Urgencias Médicas. 

• Unificar criterios para la formación del Técnico en Urgencias Médicas. 
• Incorporar a las partes que llevan a cabo la práctica de la atención 

prehospitalaria. 
• Contribuir en la mejora de normas, lineamientos y programas académicos. 

La Guía establece la necesidad de determinar lineamientos para la definición del 
perfil profesional de los Técnicos en Urgencias Médicas y su certificación a través 
de los siguientes puntos: 

1. Las competencias propuestas para el Técnico en Urgencias Médicas (TUM) 
permiten integrar el perfil profesional mínimo requerido. 

2. El modelo de competencias responde a una necesidad actual, integra los 
valores vigentes y describe los aprendizajes necesarios para lograr la 
competencia del TUM, con una visión multidisciplinaria y criterios 
universales. 

3. El perfil de competencias del TUM es congruente con los requerimientos 
internacionales que señalan los atributos de toda persona que brinda 
atención prehospitalaria. 

4. Dimensiona el campo de la práctica prehospitalaria, correlaciona la atención 
prehospitalaria con el sistema de atención de urgencias y el sistema nacional 
de salud 

5. La atención prehospitalaria es otorgada por personal no formado que cuenta 
con muchos años de práctica, lo que hace necesario integrar un sistema de 
supervisión y un organismo certificador que valore la calidad de los servicios 
y el impacto de la atención prestada en relación con las necesidades 
sociales, para contribuir en la definición más precisa del tanto de la 
certificación como del proceso de formación y de capacitación del personal. 
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6. El documento es una plataforma básica para homologar criterios en la 
formación del TUM, útil para la regulación educativa con criterios que 
permitan supervisar la formación y la certificación. 

7. Las competencias propuestas son las necesarias para que el TUM se 
desempeñe con la calidad esperada y compararla con los estándares 
internacionales; para el técnico avanzado o el técnico en soporte vital 
avanzado se requerirá de la definición de un perfil específico y cuyo 
fundamento será el TUM. 

8. La formación del TUM será la base para salidas profesionales múltiples en el 
campo de la atención prehospitalaria u otros espacios de práctica en el 
campo de la salud, sin considerarla una profesión cerrada o cautiva. 

9. La certificación del TUM debe ser otorgada por un órgano rector externo, 
independiente, con calidad moral y reconocimiento social, asesorado por un 
comité de expertos y por los pares; establecer los periodos de certificación 
con un sistema de evaluación confiable y válida, que cuente con una 
estructura de supervisión externa a la estructura certificadora. 

10. El perfil de competencias cumple con una de las recornendaciones del 
Essential Trauma Care Programme del Injuries and Violence Prevention 
DepartmentIWorld Health Organization Apéndice 28 para países como 
México y América Latina para la atención prehospitalaria: Desarrollar 
estándares mínimos de formación para la acreditación como Técnico en 
Urgencias Médicas. 

Por último, esta dictaminadora considera que el Poder Legislativo mediante 
reformas a las leyes de la materia deben promover la profesionalización y 
capacitación de los encargados de atender a la población más vulnerable, logrando 
con ello reducir las tasas de morbilidad, mortalidad y discapacidad producto de 
accidentes y situaciones de emergencia, como nos ocupa en el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Salud de la LXIII 
Legislatura considera pertinente aprobar en sus términos la iniciativa de la Diputada 
Refugio Trinidad Garzón Canchola, sometiendo a consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente 
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PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 79 DE 
lA lEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

ARTíCULO 79.-Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, atención médica prehospitalaria, odontología, veterinaria, biología, 
bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, optometría, 
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos 
y registrados por las autoridades educativas competentes. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con 120 días después de entrada en 
vigor de este Decreto para expedir la reglamentación relativa a la atención médica 
prehospitalaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de septiembre de 2016 
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Dip. Elías Octavio lñiguez Mejía 

SECRETARIOS 

Dip. Sylvana Beltrones Sánchez 

Dip. Marco Antonio García Ayala 

Dip. Rosalina Mazari Espín 

Dip. Ma. Verónica Muñoz Parra 

Dip. Pedro Luis Noble Monterrubio 

Dip. Teresa de J. Lizárraga Figueroa 

Dip. Eva Florinda Cruz Molina 

Dip. José G. Hernández Alcalá 

Dip. Araceli Madrigal Sánchez 
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Dip. Mariana Trejo Flores 

Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis 

Dip. Melissa Torres Sandoval 

Dip. Rosa Alicia Álvarez Piñones 

Dip. Jesús Antonio López Rodríguez 

INTEGRANTES 

Dip. Xitlalic Ceja García 

Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

Dip. Rocío Díaz Montoya 

Dip. Pablo Elizondo García 

Dip. Delia Guerrero Coronado 

Dip. Roberto Guzmán Jacobo 
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Dip. Genoveva Huerta Vil legas 

Dip, Víctor Ernesto Ibarra Montoya 

Dip, Alberto Martínez Urincho 

Dip, Evelyn Parra Álvarez 

Dip, Carmen Salinas lozano 

Dip. Karina Sánchez Ruiz 

Dip. José R. Sandoval Rodríguez 

Dip. Adriana Terrazas Porras 

Dip, Wendolin Toledo Aceves 

Dip. Yahleel Abdala Carmona 
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Dictamen de la ComisIón de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4· de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

DICTAMEN 

DE LA COMISiÓN DE COMUNICACIONES CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 4°, DE LA LEY 
DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Comisión de Comunicaciones, de conformidad con lo enunciado en 
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 
artículos 80, 85, 176 Y 182 numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de esta. Honorable Asamblea el 
presente: --dc--c:;/~h-Q' <2 ~ ~.6~<=-~=./ 

l. METODOLOGíA 

' ...... f\bn15 del .;2.0)8 . 
DICTAMEN yo~ > 

En la elaboración del presente dictamen, se realizó un análisis jurídico 
y la debida motivación de la presente minuta, con el fin de determinar la 
relevancia y utilidad de la reforma que se pretende. 

En el apartado de "ANTECEDENTES", se describe con claridad el 
proceso legislativo que ha atravesado la minuta en estudio. 

En el apartado de "DESCRIPCiÓN DE LA MINUTA", se hace un 
resumen sucinto de los argumentos en los cuales los legisladores han 
sustentado su propuesta. 

Finalmente, en el apartado de "CONSIDERACIONES", se hace un 
examen de los argumentos jurídicos referentes a la pertinencia de la 
propuesta contenida en la minuta, con el objeto de sustentar 
debidamente el dictamen. 
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Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artrcu/o 4° de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

11. ANTECEDENTES 

1. En la sesión ordinaria del Senado de la República, con fecha del 13 
de marzo de 2014, el Senador Humberto Domingo Mayans Canabal, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4° 
de la Ley de Servicio Postal Mexicano. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República, 
dispuso que dicho asunto se turnara a las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y Transporte, de Fomento Económico y de Estudios 
Legislativos, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

3. Con fecha 18 de enero de 2017, las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y Transporte, de Fomento Económico y de Estudios 
Legislativos, del Senado de la República, analizaron el contenido y 
fundamentación de la iniciativa turnada por la Mesa Directiva. 

4. En fecha 22 de marzo de 2017, el Pleno del Senado de la República 
aprobó el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4° de la 
Ley de Servicio Postal Mexicano. 

5. En esa misma fecha se recibió la Minuta en la Cámara de Diputados. 

6. El 28 de marzo de 2017, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados turnó dicha Minuta a la Comisión de 
Comunicaciones para su estudio y dictamen correspondientes. 

7. La Comisión de Comunicaciones dio trámite de recibido e inició el 
análisis de la Minuta. 

111. DESCRIPCiÓN DE LA MINUTA 
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Dictamen de fo Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4· de fa Ley de/Servicio Postal MexIcano. 

En la Minuta que se dictamina se hace menclon que el legislador 
proponente señaló que en el año de 1986,· Correos de México se 
transformó en el Servicio Postal Mexicano (Sepomex), como un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, lo 
cual tuvo por objeto otorgarle autonomía en la gestión de sus recursos 
y sobre todo en la toma de decisiones, por lo cual el marco normativo 
debe ser actualizado, tomando en consideración el avance tecnológico 
de estos últimos años con el objeto de incorporar nuevos servicios 
sustentados en el desarrollo de las tecnologías de la información. 

De igual manera su proponente menciona que el Correo en México es 
una institución de gran arraigo y que a lo largo de su historia ha 
participado en la transformación de los sistemas de comunicación de 
nuestro país. 

Además, el legislador proponente señala también, que el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 (PND) promueve el fortalecimiento de la 
competitividad del país a través del desarrollo y la innovación 
tecnológica de las telecomunicaciones que permitan ampliar la 
cobertura, impulsar mejores servicios y promover la competencia, sobre 
todo, para reducir costos. 

En este sentido, también menciona que el Programa Sectorial' de 
Comunicaciones y Transportes 2013-2018 (PSCT), tiene como una de 
sus prioridades modernizar y reestructurar el Servicio Postal Mexicano, 
para lograr una mayor efectividad, competitividad y apertura, entre 
otros. 

Menciona también, que Sepomex cuenta con una de las 
infraestructuras logísticas más grandes del país lo que permite prestar 
sus servicios al 94 % de la población, sin embargo menciona, que su 
crítica situación financiera obliga al gobierno federal a subsidiar en un 
alto porcentaje su operación. 

En ese mismo sentido menciona que la precaria situación económica, 
su limitado acceso a las nuevas tecnologías de la información, y sobre 
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todo el hecho de que la incursión de nuevas empresas de servicio de 
mensajeria lo han desplazado de mercados. 

En tal sentido, menciona su proponente, que la infraestructura 
tecnológica y los programas digitales derivados de la Reforma 
Constitucional en materia de Telecomunicaciones y Competencia 
Económica debe incluirse el Servicio Postal Mexicano, con el propósito 
de garantizar la máxima cobertura a la población de todas la regiones y 
comunidades a efecto de mejorar la competitividad del país en materia 
de comunicaciones y competencia económica. 

Se hace mención que el Servicio Postal Mexicano, ha iniciado 
acercamientos con empresas de mensajería, paquetería y de servicios 
expresos, a fin de explorar oportunidades de alianzas estratégicas para 
ofrecer más y mejores servicios a un mayor número de mexicanos, esto 
en el marco de las acciones que dispone el Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2013-2018, que se contempla el 
establecimiento de esquemas de asociación para integrar redes 
logísticas y de distribución de terceros. 

En este sentido, las Comisiones Dictaminadoras, Unidas de 
Comunicaciones y Transporte, de Fomento Económico y de Estudios 
Legislativos, del Senado de la República, analizaron y valoraron los 
argumentos del proponente e hicieron las consideraciones siguientes 
para fundamentar el sentido del dictamen: 

1. Que resulta de gran importancia que el Marco Jurídico del Servicio 
Postal Mexicano sea actualizado frente al avance tecnológico 
actual a efecto de incorporar nuevos servicios basados en el 
desarrollo de las tecnologías de la información en áreas con alto 
potencial de crecimiento, como son los servicios electrónicos y el 
marketing directo. 

2. Que esta propuesta de reforma es oportuna y 'se ajusta a la 
reciente reforma constitucional en Materia de Telecomunicaciones 
y Competencia Económica, la cual impUlsara y dará apertura y 
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cobertura en telecomunicaciones y el acceso a los servicios de 
banda ancha, particularmente de los sectores con mayor rezago. 

3. Se considera viable que el Servicio Postal Mexicano, deba 
incorporarse y promover en beneficio de los ciudadanos el uso de 
las comunicaciones electrónicas y de nuevas tecnologías de la 
información. 

4. Que se cumple con los parámetros y acciones establecidas en la 
Ley del Servicio Postal Mexicano, el Decreto por el que se crea el 
organismo descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano 
y el Estatuto Orgánico del Servicio Postal, en cuanto a las 
facultades indelegables de la Junta Directiva del Organismo 
descentralizado, relativas a establecer en congruencia con el 
Programa Sectorial de la Administración Pública correspondiente, 
las políticas generales del Organismo, así como definir las 
prioridades relativas a capacitación, producción, productividad, 
finanzas, investigación y desarrollo tecnológico y administración 
general. 

5. Que la propuesta de reforma permitirá una mejoría en los 
procesos del Servicio Postal Mexicano proponiendo una 
modernización y reestructura con el propósito de lograr una mayor 
efectividad y competitividad, impulsando mejores servicios a los 
usuarios y aprovechando el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, dentro del marco del Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes. 

En este contexto y con base en los argumentos anteriores, el Resolutivo 
de la Minuta a la letra señala: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 4° DE LA 
LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 4° de la Ley del Servicio Postal 
mexicano, para quedar como sigue: 
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Artículo 4°._ El Gobierno Federal, por conducto del Organismo, tendrá a 
su cargo la recepción, transportación y entrega de la correspondencia, así 
como de los servicios diversos de recepción, transportación y entrega 
de envíos distintos a la correspondencia a que se refiere el artículo 2", 
por sí o a través de asociaciones públicas o privadas aprovechando el 
uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. De igual 
forma, tendrá a su cargo la planeación, establecimiento, conservación, 
operación, organización y administración de los servicios diversos 
contenidos en esta Ley. 

Artículo Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISiÓN 

PRIMERO. Que el artículo 73 fracción XVII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de vías generales de comunicación, tecnologías de 
la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, 
incluida la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

SEGUNDO. Los miembros de esta Comisión de Comunicaciones 
procedieron al análisis de la Minuta en comento y coinciden plenamente 
con los argumentos de la colegisladora, toda vez que es fundamental 
contribuir al logro del Plan Nacional de Desarrollo 2013-20181 para 
promover el fortalecimiento de la competitividad de México a través del 
acceso a servicios de telecomunicaciones -según se desprende de la 
Meta IV México Próspero-la apuesta es contar con precios adecuados 

1 Disponíble en: http://pnd.gab.mxf 
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para que todos los niveles socioeconómicos tengan acceso a las nuevas 
tecnologías; además de impulsar una mayor calidad de los servicios 
para que sean más rápidos y confiables. 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo en el Objetivo 4.5. 
"Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones", establece 
la Estrategia 4.5.1. "Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de 
las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y accesibilidad para 
impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la 
reducción de costos y la eficacia de las comunicaciones", así como la 
línea de acción que consiste en impulsar la adecuación del marco 
jurídico regulatorio de SEPOMEX, para fortalecer su eficiencia. 

TERCERO. Uno de los objetivos principales de la reforma constitucional 
en materia de Telecomunicaciones y Competencia Económica2 fue 
articular la expansión de los servicios de comunicaciones para toda la 
población, sin discriminación alguna; por lo que resulta esencial 
aprovechar la infraestructura tecnológica y los programas digitales 
innovadores en el Servicio Postal Mexicano y garantizar así la máxima 
cobertura. 

CUARTO. Que el artículo 11 de la Ley del Servicio Postal Mexican03 . 
señala que el servicio público de correos es un área estratégica 
reservada al Estado en forma exclusiva. Asimismo, en el artículo 12 del 
mismo ordenamiento se estipula que no se viola la reserva del Estado 
en casos como recibir y transportar la correspondencia entre lugares en 
que no haya servicio de conducción postal para depositarla en la oficina 
de correos más próxima o recogerla, para su entrega a los destinatarios. 

2 Publicada en el Diario Oficial el 11 de junio de 2013 en; 
htte ://www.da¡.gab.mx/nota detall e. p hp ?cadiga-5301941&¡ech a~11/0612013 

3 Disponible en: 

http://www.sepomex.gob.mx/AcercaCorreos/Normatecarnterna/Documents/DocumentosNoEmitidos/Leyd 
eS EPOM EXu [ti ma refo rma26 m zo20 lO.pdf 
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Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4° de la Ley del Servicio Posto! Mexicano. 

QUINTO. El Programa Sectorial4 de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes señala entre los catorce retos del sector de 
comunicaciones, al servicio postal como un reto crítico en materia de 
cobertura. En virtud de ello, SEPOMEX ha señalado la necesidad de 
" ... generar sinergias con otras entidades públicas y privadas para 
incrementar el valor agregado por las sucursales postales ... y brindar 
acceso de última milla hacia poblaciones marginadas, con lo cual se 
acercan trámites y servicios gubernamentales a la población, 
potenciando su coberturas." 

En este mismo sentido, el Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes 2013-2018 plantea las siguientes líneas de acción en 
materia postal, como parte de la estrategia 4.4. "Diversificar y 
modernizar los servicios de SEPOMEX para fortalecer la inclusión, 
facilitar la actividad económica y garantizar las comunicaciones": 

• Promover una reforma legal que otorgue flexibilidad para la 
prestación de nuevos servicios por parte de SEPOMEX. 

• Implementar un plan de reestructuración y modernización para 
diversificar y mejorar la calidad y cobertura del servicio, así como 
incrementar su participación en el mercado. 

• Promover sinergias con dependencias y entidades de los tres 
órdenes de gobierno para ampliar la accesibilidad de trámites y 
servicios con el uso de la infraestructura postal. 

• Establecer esquemas de asociación para complementar de forma 
mutua redes de distribución de terceros. 

4 Disponible en: 
http://www.sct.gob.mx/fíleadmin/banners/Programa Sectorial de Comunicaciones v Transportes.pdf 

s Comunicado 002, consultado el 8 de mayo de 2017 en: http://www.sct.gob.mx/despliega
noticias/artícle/sepomex-con-Ia-Infraestructura-Iogistíca-mas-grande-del-paisl 
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Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4° de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

SEXTO, Que en las intenciones de los legisladores federales para 
expedir una Ley de Asociaciones Público Privadas6 (APP) se preveía 
que el sector privado pudiese convertirse en proveedor de servicios de 
la administración pública federal, con la obligación indirecta de construir 
la infraestructura necesaria para la prestación de tales servicios en los 
casos que así se requiriera, Nuevamente, la apuesta era que el Estado 
celebrará un contrato para recibir del sector privado la prestación de un 
servicio y no necesariamente la adquisición de activos fijos, El beneficio 
social y económico a la población sería el eje de ejecución de las APP, 

SÉPTIMO. Que el Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano? 
establece en su artículo 3° que la dirección y administración del Servicio 
Postal Mexicano corresponde a la Junta Directiva y al Director General, 
por lo que, los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideran 
que la toma de decisiones de un cuerpo colegiado garantiza 
transparencia y valoraciones objetivas para la aprobación o no de 
asociaciones con privados para una mayor eficiencia y competitividad 
de SEPOMEX, 

El mismo ordenamiento señala: 

Artículo 8,- Son facultades indelegables de la Junta Directiva 
I .. ,XIII 
XIV,- Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, 
las normas y bases para adquisición, arrendamiento y enajenación 
que el Servicio Postal Mexicano requiera para la prestación de sus 
servicios, en los términos de la legislación aplicable, con excepción 
de aquellos que la Ley General de Bienes Nacionales considere 
como del dominio público de la Federación; 

OCTAVO. La estructura del mercado de mensajería ha evolucionado y 
requiere aprovechar al máximo las novedades de infraestructura 
logística del país, el gran reto es atender la demanda de los servicios 

6 Consultado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, sesión del 8 de diciembre de 2011. 
7 Disponible en: http://dof,gob,mxinota detalle,php?codigo-534?061&fecha,0310612014 
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Dictamen de lo Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
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derivados del comercio electrónico en el país; sin embargo, con el actual 
marco jurídico SEPOMEX enfrenta desventajas frente a los más de dos 
mil quinientos competidores que operan en el territorio nacional, de 
acuerdo con datos de la Asociación Mexicana de Mensajería y 
Paquetería A.C, 8, 80 por ciento de socios se especializan en la entrega 
de correspondencia puerta a puerta y el 20 por ciento restante lo 
conforman servicios complementarios, 

NOVENO. En concordancia con el Programa para Democratizar la 
Productividadg 2013-2018 entre cuyos objetivos se encuentran llevar a 
cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el 
potencial productivo de los ciudadanos y las empresas, así como 
incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso 
eficiente de los recursos productivos, los miembros de esta Comisión 
estiman de alto impacto dotar a SEPOMEX de nuevas herramientas que 
le permitan competir con mayor eficiencia en el mercado de la logística 
y convertirlo en un factor que agrega valor a las Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYMES) así como al mercado de empresas emergentes, 
que no siempre cuentan con la infraestructura para enviar sus ventas 
de manera segura y rápida como señalan los especialistas10 del sector. 

DÉCIMO. Por su parte, la Unión Postal de las Américas, España y 
Portugal, del cual nuestro país es miembro, publicó en octubre de 2013, 
el Plan Integral de Reforma y Desarrollo Postal (PIDP)11, que contempla 
los siguientes objetivos: 

8 Cfr. http://www.ammpac.org.mx/socios.htmJ 

9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de agosto de 2013, disponible en: 
http://www.dof.gob.mx!nota detalle,php?codigo-5312422&fecha=30!OS!2013 

10 "La batalla de las mensajeras por el control del mercado mexicano" en Revista Expansión, consultado el 8 
de mayo de 2017 en: http://expansion.mx/empresas/2016111/24/la-batalla-de-las-mensaíeras-por-el
control-del-mercad Q-mex!ca no 
11. cfr. UNiÓN POSTAL DE LAS AMERICA, ESPAÑA y POTUGAL, Plan Integral de Reforma y Desarrollo Postal (PIDEP) de MéXico, 
Resumen Ejecutivo, octubre de 103, Illr.p:/ /\\''tI'\\',S~romcx.",(lb.mx/ AcercaCorreos/Documents/PIRDPM.pdf 
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Dictamen LXIII/Z~/Z"R/Z9 

Dictamen de la Comisión de Comunicacfones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4° de la Ley del ServicIo Postal MexIcano. 

• Disponer de una política gubernamental para desarrollar el Sector 
Postal con un marco legal adecuado que la respalde. 

• Hacer viable la garantía del derecho a un Servicio Postal Universal 
de calidad. 

• Modernizar los servicios postales ofrecidos por SEPOMEX. 

Además de precisar la necesidad de un marco legal que detone el 
desarrollo del Sector Postal Mexicano. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
72 fracción A de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Comunicaciones propone a esta Honorable 
Asamblea que el presente Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 
4° de la Ley del Servicio Postal Mexicano, sea remitido al Ejecutivo para 
efectos de que, si no tuviere observaciones que hacer, sea publicado. 

Por lo anterior, y una vez analizada la Minuta materia de este Dictamen, 
la Comisión de Comunicaciones somete a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA El ARTíCULO 4" DE LA lEY DEL SERVICIO POSTAL 
MEXICANO. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 4° de la Ley del Servicio Postal mexicano, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 40.- El Gobierno Federal, por conducto del Organismo, tendrá a su 
cargo la recepción, transportación y entrega de la correspondencia, así como 
de los servicios diversos de recepción, transportación y entrega de envíos 
distintos a la correspondencia a que se refiere el artículo 20, por sí o a través 
de asociaciones públicas o privadas aprovechando el uso de las tecnologías 
de la información y comunicaciones. De igual forma, tendrá a su cargo la 
planeación, establecimiento, conservación, operación, organización y 
administración de los servicios diversos contenidos en esta Ley. 
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Dictamen LXIfI/Z"jZ"R!29 

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artrcu/o 4° de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

Artículo Transitorio 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de 
septiembre de 2017. 

COMISiÓN DE COMUNICACIONES 
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GONZÁLEZ SALAS Y 
PETRICIOLl 

PRESIDENTA 

OROZCO 

SECRETARIO 

DIP. ROSA 
GUADALUPE CHÁVEZ 
ACOSTA 

SECRETARIA 

DIP. MARI DE LA PAZ 
QUIÑONES CORNEJO 

SECRETARIA 

DIP. FRANCISCO 
SARACHO NAVARRO 

SECRETARIO 

DIP. MARCO 
ANTONIO GAMA 
BASARTE 

SECRETARIO 

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artfculo 4· de fa Ley de/Servicio Postal Mexicano. 
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DIP. CLAUDIA 
SÁNCHEZ JUÁREZ 

SECRETARIA 

DIP. LLUVIA FLORES 
SONDUK 

SECRETARIA 

DIP. DAVID GERSON ¡ 

GARCíA CALDERÓN 

SECRETARIO 

DIP. WEN 
TOLEDO ArF'IIFr)(f--

SECRETARIA 

DIP. RENATO JOSAFAT 
MOLlNA ARIAS 

SECRETARIO 

DIP. CYNTHIA GISSEL 
GARCíA SOBERANES 

SECRETARIA 

Dictamen LXIII/2"/Z"R/29 

Dictamen de fa Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artIculo 4 0 de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 
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NAJJAR 

INTEGRANTE 

DIP. BLANCA 
MARGARITA CUATA 
DOMrNGUEZ 

INTEGRANTE 

DEL 
SAGRARIO DE LEÓN 
MAZA 

INTEGRANTE 

DIP. JUlIETA 
FERNÁNDEZ 

MÁRQUEZ 

INTEGRANTE 

DIP. N ZOILA 
GUZMÁN LAGUNES 

INTEGRANTE 

DIP. ZACILLEONOR 
MOGUEL MANZUR 

INTEGRANTE 

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4° de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 
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MUÑOZ CERVANTES 

INTEGRANTE 

DIP. FRANCISCO 
XAVIER NAVA 
PALACIOS 
INTEGRANTE 

DIP. SANTIAGO 
TABOADA CORTINA 

INTEGRANTE 

TALAVERA 
HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

DIP. FRANCISCO 
ALBERTO TORRES 
RIVAS 
INTEGRANTE 

DIP. BRENDA 
VELÁZQUEZ VALDEZ 

INTEGRANTE 

DIP. SALVADOR 
ZAMORA ZAMORA 

INTEGRANTE 

Dictamen de lo Comisión de Comunicaciones, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artIculo 4° de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A lA INICIATIVA QUE REFORMA El 
ARTíCULO 8 DE lA lEY DE lA POLIcíA FEDERAL. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión Seguridad Pública de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 39 y 
45, numerales 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80,82, numeral 1 ,85, 157, numeral 1 , 
fracción 1, y 158, numeral 1 , fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados 
y demás relativos de dicho ordenamiento presentan el siguiente: 

-------d"""c~~ ¿ fi.6,-?b-;/~ 
DICTAMEN ~.r7/ ;::f(;:>.~;/-~~. 

Metodología ~ ~ -c.. , 

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen&; la-Iniciativa que reforma el 
artículo 8 de la Ley de la Po licia Federal, a cargo del Diputado Álvaro Ibarra 
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, efectúa 
el presente dictamen conforme al siguiente procedimiento: 

1. En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la 
Iniciativa. 

11. En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen los motivos y 
alcances de la propuesta en estudio, y se hace una síntesis de los temas que 
la componen. Así mismo, se presenta un cuadro comparativo, con el texto de 
la norma vigente y el texto legislativo que se propone. 

111. En el apartado Consideraciones, los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base .. en los 
cuales se sustenta el sentido del dictamen. 

1. Antecedentes 

a. Con fecha 14 de diciembre de 2017, el Diputado Álvaro Ibarra 
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional presentó ante el pleno del H. Congreso de la Unión, 
Iniciativa que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal. 
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b. Con fecha 16 de enero de 2018, se recibió en esta Comisión, mediante 
oficio No. D.G.P.L. 63-11-6-2812, dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

c. Con la finalidad de un mejor análisis y estudio, esta Comisión solicitó 
la prórroga correspondiente para emitir el dictamen a la iniciativa, 
mediante oficio No. CSP/LXIII/025/18 de fecha 28102/18. 

11. Contenido de la iniciativa 

El autor de la iniciativa comienza analizando que en México durante muchos años 
la migración estuvo regulada mediante la Ley General de Población, la cual 
establecía las prerrogativas específicas para abordar los temas migratorios en 
territorio nacional. Sin embargo, con el paso del tiempo y el incremento de los flujos 
migratorios en nuestro país, se hizo necesario crear una ley específica en la materia. 

Por lo tanto, después de arduo trabajo en ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Unión, la Ley de Migración entró en vigencia el 26 de mayo de 2011, 
derogándose de la Ley General de Población las prerrogativas para atender las 
situaciones migratorias en México, incluyendo la colaboración del Instituto Nacional 
de Migración con otras dependencias, como la Policía Federal. 

En este tenor de ideas, el Diputado comenta que la nueva Ley de Migración trajo 
consigo importantes reformas al respecto, entre las que menciona los siguientes 
artículos: 

Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión de documentación de 
personas que pretendan internarse o salir del país, así como la inspección de los 
medios de transporte utilizados para tales fines. En dichas acciones, la Policía 
Federal actuará en auxilio y coordinación con el Instituto. 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Instituto para el ejercicio de sus 
funciones, cuando éste así lo solicite, sin que ello implique que puedan realizar de 
forma independiente funciones de control, verificación y revisión migratoria. 

Artículo 105. En los traslados de extranjeros presentados o en proceso de retorno 
voluntario, el Instituto podrá solicitar el apoyo de la Policía Federal de conformidad 
con el artículo 96 de esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Añade también que, de los artículos anteriormente transcritos se puede observar 
que el Instituto Nacional de Migración (INM) se podrá valer del apoyo de diversas 
autoridades, siempre y cuando éste así lo requiera, ya que únicamente ellNM es la 
institución facultada para llevará cabo tareas de control y regulación migratoria, 
como bien lo dice el artículo 19: "El instituto es un órgano administrativo 
desconcentrado de la secretaría, que tiene por objeto la ejecución, control y 
supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio 
nacional, asi como la instrumentación de políticas en la materia, con base en los 
lineamientos que expida la misma secretaría". 

"Es de apreciarse que una de las autoridades de las cuales se puede valer el INM 
para llevar a cabo sus funciones es la Policía Federal, la cual se encuentra regulada 
mediante la Ley de la Policía Federal. Sin embargo, se observa en el articulado de 
dicha Ley que se sigue haciendo alusión a la Ley General de Población en lo tocante 
a los temas migratorios, cuando en realidad debería hacerse referencia a la actual 
Ley de Migración", señala el legislador proponente. 

Finaliza el iniciador haciendo hincapié en que la intención de su iniciativa es 
reformar la Ley de la Policía Federal para dar certeza jurídica en la actuación de la 
Policía Federal en lo concerniente a su apoyo al INM, cuando éste así lo solicite 
según los preceptos de la Ley de Migración. 

Para una mejor comprensión de la propuesta se muestra el siguiente cuadro 
comparativo: 
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LEY DE LA POLlelA FEDERAL 
Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 8. 'La policia federal tendrá las Artículo 8. La po licia Federal tendrá 
atribuciones y obligaciones siguientes: las atribuciones y obligaciones 

siguientes: 

l.aXXXVII.... 

XXXVIII. Ejercer en el ámbito de su 
competencia, y en coordinación con 
el Instituto Nacional de Migración, las 
facultades que en materia migratoria 
prescriben la Ley General de 
Población, su Reglamento y demás 
disposiciones legales; 

XXXIX. Prestar apoyo al Instituto 
Nacional de Migración para verificar 
que los extranjeros residentes en 
territorio nacional cumplan con las 
obligaciones que establece la Ley 
General de Población; 

XL. Apoyar el aseguramiento que 
realice el Instituto Nacional de 
Migración y, en su caso, resguardar a 
solicitud del Instituto las estaciones 
migratorias a los extranjeros que 
violen la Ley General de Población, 
cuando el caso lo amerite; 

XLI. a XLVII .... 

I.a XXXVII .... 

XXXVIII. Ejercer en el ámbito de su 
competencia, y en coordinación 
con el Instituto Nacional de 
Migración, las facultades que en 
materia migratoria se establezcan 
en la Ley de Migración, su 
Reglamento y demás 
disposiciones 

XXXIX. Prestar apoyo al Instituto 
Nacional de Migración para 
verificar que los extranjeros 
residentes en territorio nacional 
cumplan con las obligaciones, 
siempre que así sea solicitado 
por el Instituto Nacional de 
Migración acorde con la Ley de 
Migración y su reglamento; 

XL. Apoyar el aseguramiento que 
realice el Instituto Nacional de 
Migración y, en su caso, resguardar 
a solicitud del Instituto las estaciones 
migratorias a los extranjeros que 
violen la Ley de Migración, siempre 
y cuando exista solicitud expresa 
del Instituto Nacional de 
Migración fundamentada en la Ley 
de Migración y su reglamento; 

XLI. a XLVII ... 
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111. Consideraciones 

Esta comisión de seguridad pública examinó los méritos de la iniciativa del 
autor a la luz de una revisión del marco normativo vigente y propuesto, 
consulta de otros antecedentes legislativos, asi como enriquecido por la 
discusión del mismo en su reunión ordinaria. 

En cuanto a los argumentos del autor 

1.- Esta comisión dictaminadora coincide con el autor en que, en México durante 
muchos años la migración estuvo regulada mediante la Ley General de Población, 
la cual establecía las prerrogativas específicas para abordar los temas migratorios 
en territorio nacional. Sin embargo, con el paso del tiempo y el incremento de los 
flujos migratorios en nuestro país, se hizo necesario crear la Ley de Migración. 

2.- Por otra parte, una importante porción de las actividades de un país están 
regidas por las leyes vigentes en él. Ellas establecen como deben hacerse las cosas 
que los individuos diariamente practican y si no se hace de acuerdo con lo prescrito 
por la ley, se incurre en delito y amerita un castigo. Lo que le ley no contempla, no 
puede hacerse. De allí lo importante que se revisen y actualicen las mismas cada 
cierto tiempo, porque las actividades del ser humano también se van renovando y 
tanto aparecen nuevas formas de actuar como desaparecen las antiguas maneras 
de hacer las cosas. 

Es quehacer del Poder Legislativo la tarea de hacer, eliminar o modificar las leyes, 
de acuerdo a los requerimientos de los momentos que se van viviendo, es decir 
realizar su actualización conforme se vaya requiriendo. 

3.- Es así entonces que esta Comisión encuentra necesario actualizar la Ley de la 
Policía Federal en su artículo 8, toda vez que la Ley de Migración entró en vigencia 
el 26 de mayo de 2011, y con ello se derogaron de la Ley General de Población los 
obstáculos para atender las situaciones migratorias en México, incluyendo la 
colaboración del Instituto Nacional de Migración con otras dependencias, como la 
Policía Federal. 

4.- Por lo tanto, la propuesta es viable en el sentido de que en el artículo 8 de la 
Ley de la Policía Federal se está haciendo referencia todavía a la Ley General de 
Población, aun cuando está ya no contiene la regulación correspondiente desde 
2011, lo cual implica una falta de certeza jurídica para la población. 

5.- Finalmente, esta Comisión encuentra que, sin reformar el sentido de la propuesta 
del autor, en la fracción XXXIX, para evitar ser repetitivos se deberá cambiar la 
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redacción de ésta quedando como sigue: "Prestar apoyo al Instituto Nacional de 
Migración, cuando éste lo solicite, para verificar que los extranjeros residentes en 
territorio nacional cumplan con las obligaciones, acorde con la Ley de Migración y 
su reglamento". 

Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el contenido 
de Iniciativa que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal, a cargo del 
Diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de 
la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN lAS FRACCIONES XXXVIII, XXXIX Y 
Xl DEL ARTíCULO 8 DE lA lEY DE lA POLIcíA FEDERAL. 

Artículo Único. - Se reforman las fracciones XXXVIII, XXXIX Y XL del artículo 8 de 
. la Ley de la Policía Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

1. a XXXVII. ... 

XXXVIII. Ejercer en el ámbito de su competencia, y en coordinación con el Instituto 
Nacional de Migración, las facultades que en materia migratoria se establezcan en 
la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones legales; 

XXXIX. Prestar apoyo al Instituto Nacional de Migración, cuando éste lo solicite, 
para verificar que los extranjeros residentes en territorio nacional cumplan con las 
obligaciones, acorde con la Ley de Migración y su reglamento; 

XL. Apoyar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migración y, en su 
caso, resguardar a las estaciones migratorias a los extranjeros que violen la Ley de 
Migración, siempre y cuando exista solicitud expresa del Instituto Nacional de 
Migración fundamentada en la Ley de Migración y su reglamento; 

XLI. a XLVII .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2018. 
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Presidente PAN 
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Secretaria PRI 
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Secretario PAN 

Página 7 de 10 DEL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA QUE REFORMA El ARTicULO 8 DE LA 
lEY DE LA POLlclA FEDERAL 



CÁMAR,\ D]\ IlIPUTM)OS 

L.,'X[[J LEGISLATURA 

COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCiÓN 

Sarllía¡lO López 

Macecloníío Salomón Tamez 

AlfrAdin Ferreíro Velasco 

Castro Terrazas 

Página 8 de 10 DEL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARl'ícULO 8 DE LA 
LEY DE LA POLIcíA FEDERAL. 



C'\MARA DE DIPUTADOS 
LXUI LEGISLATURA 

COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCiÓN 

Galieo Félix Díaz 

Ale'landro Guevara Cobos 

Hinojosa 

Página 9 de 10 DEL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA QUE REFORMA El ARTicULO B DE LA 
lEY DE LA PO LIciA FEDERAL, 



CÁMARA DE IlIPUTADOS 
LXUl LEG1SLATURA 

COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCiÓN 

"'.: ...•....• R 

Aguilar 

Dip. Adriana Sarur Torre 

Página 10 de 10 DEL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTíCULO B DE LA 
LEY DE LA POLlclA FEDERAL 



, 

DICTAMEN DE LA COMISION DE PESCA DE LA INICIATIVA CON 
PROVECTO QUE REFORMA ElARTícULO 4S DE LA LEV GENERAL 
DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DEL 
DIPUTADO WENCESLAO MARTfNEZ SANTOS, DEl GRUPO 
PARLAMENTARIO DEl PARTIDO ACCiÓN NACIONAL DE LA LXIII 

A / LEGISLATURA. /' /' 

r--L--' eq/~/7'& c;y"<:E.- A.Me .... Vd 
/.6'7/ 0-~ 60/8. 

CAMARA DE DIPUllillOS 

DICTAMEN DE LA COMISION DE PESCA DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 
GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO 
DEL DIPUTADO WENCESLAO MARTÍNEZ SANTOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXIII 
LEGISLATURA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Pesca de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y elaboración del Dictamen 
correspondiente, mediante oficio No. D.G.P.L. 63-11-7-2781, el 
expediente No.8500, que contiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el Artículo 45 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, presentada por el Diputado Wenceslao 
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

En virtud del análisis y estudio de la Iniciativa que se Dictamina, 
esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades que nos confieren los 
artículos, 39 numerales 1 y 2 fracción XXXVI, 45, numeral 6, incisos e) y 
f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral 1, 81 numeral 2, 82 
numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1, 
fracción IV, 162 Y demás relativos, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del A. Congreso de la Unión, somete a consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, de 
acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A) En sesión ordinaria efectuada el día 14 de noviembre de 2017, el 
Diputado Wenceslao Martínez Santos, presentó la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 45 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Página 1 de17 
Dictamen de la Comisión de Pesca. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN DE LA COMISION DE PESCA DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO QUE REFORMA El ARTíCULO 45 DE LA lEY GENERAL 
DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DEl 
DIPUTADO WENCESLAO MARTíNEZ SANTOS, DEl GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL DE LA LXIII 
LEGISlATURA. 

B) Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 23, fracción f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, en esa misma fecha, acordó 
turnar la iniciativa que nos ocupa, para análisis y dictamen, mismo 
que se recibió en la Comisión de Pesca el día 15 de noviembre del 
2017. 

C) Con fecha 8 de diciembre de 2017, mediante oficio 
LXIII/CP/449/17, se solicitó a la Mesa Directiva prórroga para 
emitir el dictamen correspondiente, misma que, mediante oficio 
D.G.P.L. 63-II-7-3061 de fecha 15 de enero de 2018 concedió plazo 
hasta el 31 de mayo del año en curso para emitir el presente. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

A lo largo de su exposición de motivos el Diputado proponente menciona 
que Dentro del derecho administrativo electoral existe la figura jurídica 
de la afirmativa o negativa ficta, de acuerdo con la cual, ante el silencio 
o inactividad de la autoridad frente a la petición de un particular, debe 
tenerse por resuelta positiva o negativamente, según sea el caso. Y que 
tanto la doctrina como la jurisprudencia en la materia, se orientan a 
establecer que para la actualización de la mencionada figura jurídica debe 
estar prevista en la ley aplicable, aunque no se identifique expresamente 
con ese nombre. Que, de esta manera, cuando de la interpretación no sea 
posible establecer la referida figura jurídica, no debe entenderse que la 
falta de respuesta a la petición genera una resolución afirmativa o 
negativa ficta. 

y que de acuerdo con el artículo 8° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se establece que, dentro de las garantías de 
seguridad jurídica, se encuentra el Derecho de Petición, es decir, la 
posibilidad de que los ciudadanos se dirijan a las autoridades, por escrito 
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de manera pacífica y respetuosa, a efecto de solicitarles la prestación de 
algún servicio o la atención de alguna necesidad. 

El Diputado proponente refiere que, no obstante, este importante 
derecho protegido por la Constitución, la segunda etapa que se aprecia 
es la que debe garantizar al peticionario que las autoridades aludidas 
emitan la respuesta atinente a dicha petición, en un plazo determinado 
(expresado en las leyes que invocan tal figura jurídica). En ese sentido la 
emisión de la respuesta es la parte complementaria del Derecho de 
Petición. 

y que dicha respuesta debe constitucionalmente, reunir ciertos 
requisitos, el primero es que la respuesta deberá de darse por escrito, ya 
que con ello se genera mayor certidumbre, toda vez que es más fácil 
comprender los alcances y el contenido de la respuesta, o en su caso, de 
la autorización o de la negativa. 

Informa que el segundo requisito es que debe hacerse del 
conocimiento del particular en un breve término. Por ello es sustantivo 
señalar que la definición de "breve término" se ha establecido de acuerdo 
a la jurisprudencia, como un lapso de tres meses, al menos para la 
materia administrativa, ya que en materia fiscal se han establecido cuatro 
meses. Situación que se refuerza en virtud de lo establecido por el artículo 
17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual establece 
que la autoridad deberá de resolver las peticiones que se le hagan en un 
término de tres meses. 

Que para ello la protección o garantía que ha surgido para que el 
peticionario cuente con la certeza de que su petición sea atendida (ya sea 
en sentido positivo o negativo), es justamente la creación de la afirmativa 
o negativa ficta que surgen a efecto de evitar que el particular se 
encuentre en estado de indefensión e incertidumbre ya que ante la falta 
de actividad por parte de la autoridad resultaba imperativo establecer qué 
pasaría en esos casos de falta de respuesta. 

Página 3 de17 
Dictamen de la Comisión de Pesca. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN DE LA COMIStON DE PESCA DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO QUE REFORMA El ARTíCULO 4S DE LA LEY GENERAL 
DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, A CARGO DEl 
DIPUTADO WENCESLAO MARTíNEZ SANTOS, DEl GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL DE LA LXIII 
LEGISLATURA. 

Advierte que para profundizar en la clarificación de estas figuras 
jurídicas se puede expresar que, por un lado, el silencio administrativo 
puede tener consecuencias favorables para el particular, es decir, la falta 
de respuesta oportuna implicara que la solicitud realizada se tenga por 
autorizada, por lo cual las consecuencias jurídicas serán favorables para 
el particular, constituyéndose de esa forma la Afirmativa Ficta. Pero 
cuando la consecuencia de la falta de actividad se le da el sentido 
nugatorio a la petición realizada, estamos en presencia de la negativa 
ficta. 

Señala el proponente que, a nivel federal en México, a la falta de 
actividad de la autoridad administrativa, se le reconoce por ley la 
consecuencia negativa, en términos de lo dispuesto por el artículo 17 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pero también existen 
algunos casos en los cuales la falta de respuesta tendrá una consecuencia 
positiva en beneficio del particular, la cual se establece en la ley o 
disposición correspondiente. Por ejemplo, en la Ley de Obras Públicas 
respecto de la solicitud de terminación anticipada de la obra por causas 
de fuerza mayor, en la Ley Federal del Trabajo respecto a la toma de nota 
de un sindicato, y en algunas leyes locales sobre todo en el Distrito 
Federal. 

Además, enuncia algunas entidades federativas que actualmente 
cuentan con la institución de la afirmativa ficta en ordenamientos locales, 
entre las que se encuentran Nuevo León, la Ciudad de México, el Estado 
de México, Jalisco, Baja California Sur, Sonora y Morelos. 

Con el fin de lograr su objetivo el Diputado propone la modificación 
ARTÍCULO 45 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en 
los términos siguientes: 
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría ARTÍCULO 45. La Secretaría 
resolverá las solicitudes de resolverá las solicitudes de acuerdo 
concesión o permiso dentro de un a lo siguiente: 
plazo que no excederá de sesenta 
días hábiles desde su fecha de I. En el caso de solicitudes de 

presentación y estando 
debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en 
el caso de concesiones, dicho plazo 
podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se 
requiera por las características del 
proyecto, en los supuestos y 
términos que establezca el 
Reglamento. 

nuevas concesiones o permisos la 
Secretaría resolverá dentro de un 
plazo que no excederá de sesenta 
días hábiles desde su fecha de 
presentación y estando 
debidamente integrado el 
expediente. ExcepCionalmente, en 
el caso de concesiones, dicho plazo 
podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera 
por las características del proyecto, 
en los supuestos y términos que 
establezca el Reglamento. 

En caso de que se hubiere En caso de que se hubiere 
presentado la información o presentado la información o 
documentación incompleta, la documentación incompleta, la 
Secretaría requerirá por escrito Secretaría requerirá por escrito 
fundado y motivado, y por única fundado y motivado, y por única 
vez, a los solicitantes, para que la vez, a los solicitantes, para que la 
integren en un plazo no mayor de integren en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, suspendiéndose el 15 días hábiles, suspendiéndose el 
término que restare para concluir término que restare para concluir el 
el procedimiento. procedimiento. 
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En caso de que la autoridad En caso de que la autoridad omita 
omita dar a conocer al promovente dar a conocer al promovente la 
la resolución recaída a su solicitud, resolución recaída a su solicitud, se 
se considerará que ha resuelto considerará que ha resuelto negar 
negar lo solicitado. A petición del lo solicitado. A petición del 
interesado, se deberá expedir interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia constancia de tal circunstancia 
dentro de los cinco días hábiles dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que se siguientes a la fecha en que se 
debería emitir la resolución de la debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de solicitud respectiva, de conformidad 
conformidad con la Ley Federal de con la Ley Federal de Procedimiento 
Procedimiento Administrativo. Administrativo. 

n. En el caso de la renovación de 
permisos, la Secretaría resolverá 
dentro de un plazo que no excederá 

No tiene correlativo de sesenta días hábiles desde su 
fecha de presentación y estando 
debidamente integrado el 
expediente. 

No tiene correlativo 

La falta de resolución a la 
solicitud podrá implicar 
responsabilidades a los servidores 
públicos a quienes competa tal 
resolución, conforme a lo 
dispuesto en las leyes aplicables. 

En caso de que la autoridad omita 
dar a conocer al permisionario la 
resolución recaída a su solicitud, se 
considerará como afirmativa ficta 
ante lo solicitado. 

La falta de resolución a la solicitud 
podrá implicar responsabilidades a 
los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a 
lo dispuesto en las leyes aplicables. 
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Tomando como base los elementos de información disponibles, así como 
la propuesta citada, la Comisión de Pesca se abocó a su estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados con base 
en los siguientes: 

CONSIDERAN DOS. 

Primero. Dentro del derecho administrativo, existen las figuras jurídicas 
que se conocen comúnmente como afirmativa o negativa ficta, es decir, 
que el silencio administrativo, la inactividad, inercia o pasividad de la 
administración frente a la solicitud de un particular, deba tenerse como 
resuelta en sentido positivo o negativo, según sea el caso. 

La doctrina como la jurisprudencia sostienen que para que se 
otorgue el mencionado efecto, debe estar expresamente previsto en la 
ley aplicable al caso. Es decir, para que en una solicitud o trámite -
presentado ante una autoridad y cuyo cumplimiento por parte de ésta, se 
realiza fuera del plazo que determinan las leyes- se pueda obtener una 
respuesta presunta, que en algunos ordenamientos se establece en. 
sentido negativo, y en otros en sentido positivo, todo esto con el fin de 
superar el estado de incertidumbre que se produce por esa omisión de la 
autoridad, requiere necesariamente encontrarse contemplada en la ley, 
de manera expresa o que se pueda deducir de su interpretación jurídica, 
puesto que se trata de una presunción legal y no de una presunción 
humana. 

Segundo. En nuestro régimen federal, la doctrina del silencio 
administrativo ha encontrado su principal aplicación en la figura de la 
negativa ficta, regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la 
Federación, y aplicable en general a todas las solicitudes presentadas ante 
las autoridades fiscales que no hayan sido resueltas en el plazo de cuatro 
meses. 
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Por el contrario, la teoría del silencio administrativo y especialmente 
su versión en sentido afirmativo -conocida en nuestro medio como 
afirmativa ficta por asimilación a la expresión utilizada en el Código Fiscal
, no ha encontrado una franca recepción en la legislación administrativa 
federal, pues a la fecha no existe ningún precepto en donde se le recoja 
como regla general aplicable a todos los casos de solicitudes o 
expedientes instruidos por los órganos públicos a petición de los 
particulares. Propiamente las aplicaciones del silencio positivo son 
escasas, debido posiblemente a los riesgos inherentes a su adopción, y a 
las peculiaridades que en modo alguno están presentes en la materia de 
precios oficiales. Son dos básicamente los supuestos regulados en nuestro 
medio. 

El primero se configura en las relaciones de control entre los 
órganos de la administración, sea de carácter inter-orgánico -órganos de 
una misma dependencia-, o de carácter interadministrativo -órganos 
descentralizados con centralizados- (véase el artículo 140 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, en relación con la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros). La 
conveniencia de consagrar la afirmativa ficta en casos como éstos cuando 
el órgano fiscalizador no se pronuncia dentro del plazo legal, radica en 
que su actuación no es conformadora del contenido mismo del acto, es 
decir, no concurre de manera necesaria en la formación de la voluntad 
administrativa, sino únicamente se ocupa de constatar su conformidad 
con el ordenamiento jurídico. 

Dicho en otras palabras, los actos del órgano controlado (en el 
ejemplo las resoluciones de la comisión)' reúnen en sí mismos todas las 
condiciones necesarias para subsistir aun sin el pronunciamiento expreso 
del órgano fiscalizador (la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
ejemplo), pues éste no va agregar a su contenido ningún elemento. En 
este sentido, siempre que sea regular el acto revisado, resultará 
innecesario el pronunciamiento expreso del órgano controlador, lo cual 
demuestra plenamente la utilidad de la afirmativa ficta. 
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Un segundo supuesto se produce en ciertas actividades de los particulares. 
susceptibles de ser prohibidas por los órganos estatales (véase el artículo 
12 de la Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de Tecnología y 
el Uso y Explotación de Patentes y Marcas). A diferencia del supuesto 
anterior, ahora se está en presencia de relaciones entre la administración 
y los particulares, relaciones en donde aquélla interviene como titular de 
facultades prohibitivas. 

Nuevamente es de destacar que el pronunciamiento expreso de la 
administración no es indispensable cuando el acto sometido a su 
aprobación (en el ejemplo el contrato) se ajusta a las prevenciones 
legales, pues no desarrolla una función conformadora, es decir, no añade 
ningún elemento al contenido del acto mismo. La adopción de la 
afirmativa ficta en este supuesto obedece a que la concurrencia de la 
administración a través de una manifestación expresa de su voluntad, 
sólo se hace necesaria cuando el acto del particular no es conforme a 
derecho. Así, la labor del órgano público se traduce simplemente en una 
prohibición (veto) que impide al acto sometido a aprobación surtir efectos 
cuando contraría el ordenamiento legal. 

Tercero. En el caso de las nuevas solicitudes de permisos y concesiones 
la positiva ficta representa un riesgo para la sustentabilidad de las 
pesquerías y al respecto se frasea lo expresado por el doctor Miguel 
Acosta Romero: "la positiva ficta es empleada con frecuencia por los 
particulares para obtener ventajas en la Administración por el simple 
transcurso del tiempo". Esto es, que en caso de que la SAGARPA
CONAPESCA no conteste en el tiempo señalado por ley; el peticionario 
estaría en pO?ibilidad de hacer la explotación, basado en su interés 
particular y afectar el interés público. Acosta Romero, expone también, 
que cabría la posibilidad de que "la autoridad hubiese perdido o 
traspapelado la solicitud o petición, o que un mismo particular inundase 
a la Administración con diversas versiones de una misma instancia y en 
el hipotético caso de no resolver una de las versiones de la instancia, 
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obtuviese una respuesta favorable, en caso de instituirse la afirmativa 
ficta como el sentido en que debe interpretarse el silencio". 1 

Cuarto. Del mismo modo para que las pesquerías sean aprovechadas 
sustentablemente, ha sido necesario un esfuerzo conjunto entre 
productores, investigadores, autoridades y legisladores y por ello, se ha 
trabajado de manera constante para contar con un ordenamiento acorde 
con la realidad ambiental, económica y social de los recursos pesqueros. 
Se debe tener siempre presente que los recursos pesqueros son riqueza 
pública y que la Federación debe velar por su cuidado y reparto equitativo, 
buscando que se conserve a través del tiempo y que sirva para mejorar 
la dieta y la calidad de vida de los mexicanos. 

Quinto. Como se ha manifestado en otras ocasiones las autoridades 
deben continuar siendo cautelosas en la emisión de concesiones y 
permisos de pesca. Por lo tanto, los mecanismos que hasta ahora se 
tienen, no deberían ser modificados, en virtud de que se está protegiendo 
la riqueza pública y de ninguna manera el bien común debe subordinarse 
al bien particular. 

Por lo anterior, consideramos adecuado mantener la negativa en la 
expedición de nuevas concesiones y permisos, ya que el manejo de un 
recurso pesquero es un proceso complejo que requiere la integración de 
su biología y ecología con los factores socioeconómicos e institucionales 
que afectan al comportamiento de los productores y a los responsables 
de su administración. Aun cuando los planes de manejo han mejorado a 
través del tiempo, muchos recursos pesqueros críticos han sido 
inevitablemente sobreexplotados, llegando incluso a niveles cercanos a 
su colapso. (Ludwig et al., 1993).2 

1 Disponible en: htpp//app.vlex.com/#WW/search/content_type4/negativa+y+positiva 
ficta/p2/WW7vid/397813966/graphicaLversion. Consultado el 20 de mayo de 2016. 

2 Disponible en:http://www.fao.org/docrep/003/w6914s/W6914S0I.htm consultado el 18 de mayo de 2016 
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Sexto. La Carta Nacional Pesquera, refiere aproximadamente 650 
especies susceptibles a ser capturadas. El Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), señala que el 70% de las pesquerías comerciales están 
sobreexplotadas o muy cerca de considerarlas en ese estatus; situación 
que es similar a lo que sucede en el resto del mundo. Al respecto la FAO 
ha señalado que el 80% de las pesquerías en el ámbito internacional, 
están en la misma situación: sobreexplotadas; lo que nos lleva 
necesariamente a desarrollar mecanismos que permitan ser más 
cautelosos con los recursos existentes y procurar que su biomasa se 
mantenga en niveles saludables para que la disponibilidad de los 
organismos permanezca en el tiempo y que la pesquería sea sustentable. 
Por lo que con la finalidad de agilizar la tramitología en la que se ven 
inmersos los pescadores se considera viable configurar la afirmativa ficta 
respecto de la renovación de los permisos existentes. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
45 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 45. La Secretaría resolverá las solicitudes de acuerdo a 
lo siguiente: 

l. En el caso de solicitudes de nuevas concesiones o permisos la 
Secretaría resolverá dentro de un plazo que no excederá de 
sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando 
debidamente integrado el expediente. Excepcionalmente, en el 
caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros 
sesenta días hábiles, cuando así se requiera por las características 
del proyecto, en los supuestos y términos que establezca el 
Reglamento. 
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En caso de que se hubiere presentado la información o 
documentación incompleta, la Secretaría requerirá por escrito 
fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que 
la integren en un plazo no mayor de 15 días hábiles, 
suspendiéndose el término que restare para concluir el 
procedimiento. 

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la 
resolución recaída a su solicitud, se considerará que ha resuelto 
negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

II. En el caso de la renovación de permisos, la Secretaría resolverá 
dentro de un plazo que no excederá de sesenta días hábiles desde 
su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. 

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al permisionario 
la resolución recaída a su solicitud, se considerará como 
afirmativa ficta ante lo solicitado. 

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal 
resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de: su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN SENTIDO 
POSITIVO, SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS WALDO 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y NATALlA KARINA BARÓN ORTIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados de la LXIII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada, para su estudio y 
dictamen correspondiente la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Fracción VIII del artículo 19, de la Ley General de Desarrollo Social, 
presentada por los Diputados Waldo Fernández González y Natalia Karina Barón 
Ortiz, integrantes del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática. 

Esta Comisión dictaminadora es competente para analizar y resolver la presente 
iniciativa, con fundamento en los artículos 39 numerales 1, 2 fracción XX y, numeral 
3; 45 numerales 1 y 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 80 numeral 1, fracción 
11; 81 numeral 2; 82 numeral 1; 84 numeral 1; 85; 157 numeral 1 fracción I y 158 
numeral 1 fracción IV y de más aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración de la iniciativa que se 
menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a 
la votación que en el sentido del proyecto de la iniciativa de referencia reali~aron 
los integrantes de ésta comisión legislativa, se somete a consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

l. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO. 

A. En Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
celebrada el 3 de agosto de 2016, los Diputados Waldo Fernández González 
y Natalia Karina Barón Ortiz del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social. 
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B. Con fecha 10 de agosto de 2016, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente, turnó a la Comisión de Desarrollo Social la Iniciativa 
en comento, para su estudio y dictamen correspondiente. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La Iniciativa en estudio se divide en los siguientes apartados: 

A. Reformar el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social, que para 
mayor claridad se transcribe íntegramente con la reforma que se plantea, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 

I aVII. ( ... ) 

VIII. El programa de desarrollo comunitario cofinanciados por los tres 
órdenes de gobierno, los migrantes organizados, así como, por las 
aportaciones de entidades del sector privado; 

IX. Los programas y fondos públicos destinados a la generación y 
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las 
empresas del sector social de la economía, y 

X. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 
electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento 
ambiental y equipamiento urbano. 

B. La iniciativa menciona que los iniciadores señalan que las remesas colectivas 
son una parte importante para el desarrollo económico de las entidades 
federativas. Su aportación sirve para la construcción de infraestructura física 
y educativa, para proyectos productivos, comunitarios o familiares; así como 
para proyectos educativos y productivos en nuestro país. 

A juicio de los proponentes, y dadas las altas tasas de mexicanos residentes 
en los Estados Unidos, las principales repercusiones del fenómenos 
migratorio es el envío de remesas familiares que constituyen una fuente 
importante de recursos, principalmente para el consumo y manutención 
incluyendo el gasto en salud y educación de los familiares inmediatos; sin 
embargo, es posible reconocer que éstas difieren de las llamadas remesas 
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colectivas, las cuales se constituyen en verdaderos fondos de ahorro, 
mediante los cuales, la comunidad de migrantes fortalece sus relaciones, 
prácticas, organización y, adicionalmente impulsa el desarrollo de sus 
comunidades de origen. 

Citando al académico Rodolfo García Zamora, en el caso de las remesas 
colectivas o donaciones de las organizaciones migrantes para obras 
comunitarias, la experiencia de Zacatecas y del país en general muestra que 
las obras de infraestructura creadas con esos recursos benefician al conjunto 
de la población. 

C. Los proponentes señalan que una larga tradición migratoria internacional de 
los zacatecanos a Estados Unidos, de más de cien años, le ha permitido 
formar en las últimas décadas del siglo XX más de 200 clubes migrantes en 
aquel país, cuya base central radica en compartir un sentido de pertenencia 
comunitaria que los vincula con las comunidades de destino para realizar 
actividades de recolección de fondos en beneficio de sus lugares de 
procedencia. 

De esta forma, desde la década de los años sesenta, se inició el apoyo de 
los mexicanos en el exterior para las primeras obras de infraestructura social 
como son reparación de plazas, iglesias, parques deportivos y panteones, 
denominándose por los migrantes zacateca nos "cero por uno". En los años 
setenta se denominó "uno por uno" con la mezcla de recursos de las. 
presidencias municipales y de los migrantes. En 1992 se denominó el 
programa "dos por uno" con la aportación de un dólar de los clubes y dos de 
los gobiernos estatal y federal, de forma institucional se comienzan a 
financiar cientos de proyectos de infraestructura social básica. Hacia 1999 el 
programa cambió a "tres por uno" cuando los municipios se integran al 
programa aportando un dólar adicional. 

Así la evolución de los programas que involucran a migrantes organizados y 
órdenes de gobierno, los proponentes destacan la relevancia del Programa 
"tres por uno" para migrantes concebido como un instrumento que permite 
conjuntar recursos de los migrantes y de los gobiernos para favorecer el 
desarrollo de las comunidades de origen de estos y elevar la calidad de vida 
de la población. 

De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa materia del presente 
dictamen, ante el impacto del Programa 3x1, en el año de 2002, el Ejecutivo 
decidió convertirlo en programa federal con el nombre de "Iniciativa 
ciudadana tres por uno" dependiente del programa de microrregiones. Tiene 
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un crecimiento significativo ante la gran respuesta de las organizaciones de 
migrantes mexicanas en los Estados Unidos. En la actualidad el objetivo 
general de este programa es contribuir a fortalecer la participación social para 
impulsar el desarrollo comunitario mediante la inversión en proyectos de 
Infraestructura Social, Servicios Comunitarios, Educativos y/o Proyectos 
Productivos cofinanciados por los tres órdenes de gobierno y organizaciones 
de mexicanas y mexicanos en el extranjero. 

D. Al citar el tercer informe de labores de la Secretaría de Desarrollo Social 
2014-2015, los proponentes indican que el Programa ha realizado 2,132 
proyectos de la vertiente de infraestructura social comunitaria, 398 proyectos 
de orientación productiva; desde el inicio del sexenio a la fecha, ha otorgado 
apoyo en la realización de 3,194 proyectos de infraestructura social así como 
de 467 proyectos productivos, en lo que va del sexenio se ha contado con la 
participación de más de mil clubes de migrantes. 

Al continuar con la exposición de motivos, los proponentes indican que el 
Informe de Evaluación Específica de Desempeño 2014-2015, publicado por 
el CONEVAL del programa 3x1 para migrantes, señaló que el Programa ha 
logrado consolidarse en el tiempo cumpliendo con los objetivos de mantener 
una conexión entre la comunidad de migrantes mexicanos en el extranjero, 
asimismo ha cumplido su objeto que es apoyar el desarrollo de proyectos de 
infraestructura social, educativos, comunitarios y productivos en ciertas 
comunidades. No obstante, indica la iniciativa, la evaluación del CONEVAL 
indica que el 3x1 "Se trata de un programa sui generis, con participación de 
diferentes actores (Clubes de migrantes, Gobierno Federal, Estatal, 
Municipal y Clubes espejo), que depende de los recursos y capacidad 
operativa de los diferentes actores (no sólo del gobierno federal), lo que 
dificulta la definición tradicional del propósito, la población objetivo y de los 
indicadores de evaluación" 

E. A juicio de los iniciadores, y para consolidar los objetivos del Programa 3x1, 
debe extenderse esquemas 4x1 donde tenga cabida la iniciativa privada 
como cuarto socio a través de préstamos de institución es como el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), o vía aportaciones de fundaciones 
nacionales o extranjeras. Bajo la modalidad del 4x1, el BID aprobó en 2006 
un primer préstamo de 7 millones de dólares para un proyecto piloto con 
remesas colectivas en nuestro país con la posibilidad de otorgar un segundo 
préstamo por 21 millones de dólares. Por su parte, en octubre de 2005, la 
firma estadounidense denominada First Data se convirtió en la primera 
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entidad corporativa de aquel pais que participó como socio en el programa 
3x1. 

F. De esta forma, los proponentes concluyen afirmando que incorporar a una 
entidad privada en la mezcla de recursos puede ayudar a que las obras se 
realicen. A juicio del diputado Waldo González Fernández y la diputada 
Natalia Karina Barón Ortiz en el próximo año los datos económicos de 
crecimiento no son tan alentadores por lo que las entidades o los municipios 
no van a estar en condiciones de aportar recursos, es por ello que el objetivo 
de esta iniciativa es por una parte, evitar que este programa sufra los 
vaivenes políticos y por otra que pueda existir un cuarto aportante. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Social de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
que suscriben el presente dictamen, exponemos las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES. 

Al EN LO GENERAL 

1. La Ley General de Desarrollo Social, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 2004, es una disposición normativa de interés 
social que pretende garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social. 

2. El artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social traza los objetivos de 
la Política Nacional de Desarrollo Social para propiciar las condiciones que 
aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o colectivos, 
garantizando el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 
oportunidades, así como la superación de la discriminación y la exclusión 
social. 

3. Uno de esos programas es el 3x1 para migrantes, que surge como una 
respuesta al interés los mexicanos radicados en el exterior por colaborar en 
acciones y obras necesarias en sus territorios de origen. Al describir la 
naturaleza del programa 3x1 migrantes es necesario determinar que el 
mismo busca contribuir al desarrollo comunitario de las localidades 
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otorgando financiamiento para proyectos de infraestructura social 
comunitaria, equipamiento, servicios comunitarios y proyectos productivos. 
A través del Programa 3X1 migrantes, se canalizan recursos (remesas 
solidarias) de los Clubes de Migrantes formados por mexicanos radicados 
en el exterior bajo un esquema de cofinanciamiento en el que participan en 
partes iguales los migrantes y cada uno de los tres órdenes de gobierno 
(federal, estatal y municipal) y la iniciativa privada, tal y como lo dispone el 
artículo 24 de la misma Ley General de Desarrollo Social. 

4. Como bien se reconoce en la iniciativa, actualmente además de contribuir al 
desarrollo comunitario, el programa 3X1 migrantes fomenta que se 
mantengan lazos entre los migrantes y sus lugares de origen, incentiva la 
corresponsabilidad de la sociedad civil a través de la participación social en 
la financiación, evaluación, supervisión de los proyectos y fortalece la 
coordinación entre autoridades gubernamentales y los migrantes. 

5. El programa 3x1 migrantes observa complementariedad y sinergia con otros 
recursos federales. Esto significa que, las actividades y recursos de este 
Programa se podrán complementar en coinversión con recursos de otros 
programas y fondos federales, estatales y municipales, en particular con el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en estricto apego a la 
normatividad aplicable con la finalidad de establecer sinergias para impulsar 
el desarrollo y la productividad en las localidades con alto o muy alto nivel 
de rezago social, en las zonas de atención prioritaria y donde habiten 
personas en situación de pobreza extrema. 

6. Establecida la naturaleza y el objeto del programa 3X1 migrantes, la Ley 
General de Desarrollo Social prevé todo un capitulo relacionado con el 
financiamiento y el gasto de programas que son prioritarios y de interés 
público como queda establecido en el artículo 20 de la ley en comento: 

"Artículo 20. El presupuesto federal destinado al gasto social no podrá 
ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Este gasto se 
deberá incrementar cuando menos en la misma proporción en que se 
prevea el crecimiento del producto interno bruto en los Criterios 
Generales de Política Económica y en congruencia con la 
disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice el 
Congreso al Gobierno Federal. " 

7. Del artículo anterior se desprende el presupuesto destinado al gasto social, 
que para el programa 3X1 migrantes para 2016 el presupuesto corresponde 
a $197, 048,329 (Ciento noventa y siete millones, cuarenta y ocho mil 
trescientos veintinueve pesos). De esta forma, y de acuerdo al tercer informe 
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de labores de la Secretaría de Desarrollo Socíal relativo al programa 3x1 
migrantes, los clubes y organízaciones de migrantes pueden seleccionar los 
proyectos que son acordes con las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Social: 

a. Proyectos de infraestructura social para ampliar, rehabilitar o equipar 
sistemas para la dotación de agua, drenaje, alcantarillado y 
electrificación; clínicas y espacios dedicados al cuidado de la salud y 
el fomento de la educación, infraestructura urbana, saneamiento y 
cuidado ambiental. 

b. Proyectos de servicios comunitarios en materia de becas, uniformes 
escolares, útiles y alimentos, cultura y recreación y desarrollo social 
comunitario. 

c. Proyectos educativos que involucren el equipamiento de escuelas y el 
mejoramiento de infraestructura escolar. 

d. Proyectos productivos comunitarios que beneficien a las familias. 

e. El Informe CONEVAL sobre Evaluación Especifica de Desempeño 
2014-2015 señala que fueron atendidas 28 entidades federativas, 611 
municipios y 1312 localidades. Cabe recordar que para el Ejercicio 
Fiscal 2016, el Programa 3X1 o 4X1 para Migrantes tuvo un 
presupuesto asignado de $197, 048, 329 (Ciento noventa y siete 
millones, cuarenta y ocho mil trescientos veintinueve pesos) 

f. Con estos elementos, no solo la curva de la demanda es ascendente 
sino que, sin duda el tema migratorio y su Programa 3X1 son parte 
fundamental del Objetivo 5 del Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018; cabe hacer mención que el Programa 3X1 
migrantes podría operar en las 32 entidades federativas en las 
localidades seleccionadas por los clubes u organizaciones de 
migrantes, de acuerdo al marco jurídico vigente. 

B) EN LO PARTICULAR 

1. La migración es un fenómeno complejo en sus causas, la mayoría de las 
personas que emigran busca mejores condiciones de desarrollo, tener 
trabajos estables, dignos y bien pagados que puedan elevar la calidad de 
vida de los migrantes y de sus familias. 
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2. En últimos tiempos, las migraciones han realizado cambios regionales 
intensos; los flujos migratorios internos y externos varían en tamaño e 
intensidad además de tener características específicas. De acuerdo con el 
censo de población del 2000, 96% de los rnunicipios del país tenían conexión 
con la migración. Varios Estados del país son expulsores de migrantes como 
Michoacán, Jalisco, Guanajuato, Zacatecas, San Luis Potosí, Durango y 
Chihuahua. 

3. El mismo censo del año 2000 señala 97 municipios con grados altos de 
rnigración; el 87% son municipios rurales preponderanternente, es decir, 
lugares de baja actividad económica orientados a las actividades del campo. 

4. La principal repercusión económica de la migración es el envío de remesas 
para el consumo y manutención donde se incluyen los gastos diversos e 
importantes para el desarrollo integral de las personas en lo particular y de 
las familias; es necesario distinguir las llamadas remesas colectivas 
entendidas como fondos de ahorro por las que las comunidades de migrantes 
pretenden el fortalecimiento de lazos entre sus lugares de origen e impulsar 
así el progresivo desarrollo. 

5. En épocas recientes, se han creado iniciativas y programas gubernamentales 
para apoyar y orientar las prácticas que permitan el desarrollo de las 
comunidades de origen de los migrantes mexicanos; las organizaciones de 
migrantes mexicanos y su creciente interés para patrocinar proyectos y 
apoyar a las comunidades de origen ha sido reconocido como espacio de 
oportunidad para que la ciudadanía tome parte en el desarrollo social; el 
envío de remesas colectivas son favorables sobre el bienestar de las 
comunidades receptoras para disminuir los niveles de pobreza en sectores 
importantes de población. 

6. La Secretaría de Desarrollo Social mantiene el programa 3x1 para Migrantes 
como una respuesta al interés de los migrantes mexicanos en el exterior por 
colaborar en acciones y obras necesarias en sus territorios de origen, 
aportando elementos institucionales que fomentan la participación 
coordinada de los tres órdenes de gobierno para realizar las iniciativas. De 
esta manera se fortalece la participación social del desarrollo comunitario a 
través de la inclusión productiva y la inversión en proyectos de infraestructura 
social, de servicios comunitarios, del cuidado de la salud, educativos y 
proyectos productivos que ayuden a la mitigación de la pobreza de 
determinadas regiones. 
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7. El programa 3x1 migrantes cumple con el Objetivo 5 del Programa Sectorial 
de Desarrollo Social 2013-2018 para fortalecer la participación social e 
impulsar el desarrollo comunitario por esquemas de inclusión productiva y 
cohesión social, así como con la Estrategia 5.2, que tiene el objetivo de 
promover el desarrollo comunitario de las localidades seleccionadas por 
migrantes a través de la participación coordinada de los tres órdenes de 
gobierno y los migrantes en proyectos productivos y de infraestructura social 
comunitaria. 

C) MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

PRIMERO. Esta Comisión realiza modificaciones a la iniciativa considerando 
la importancia de los programas de desarrollo comunitario en donde las 
organizaciones de migrantes contribuyen en participación coordinada con los 
tres órdenes de gobierno y, eventualmente, con organizaciones o entidades 
de la iniciativa privada. 

SEGUNDO. Efectivamente, el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo 
Social tiene como propósito establecer cuáles son los programas de interés 
público sin determinar conceptos o describir grupos específicos y/o 
beneficiarios, por lo que el espíritu de la disposición quiere señalar cuál es la 
teleología de programas ahí descritos situándolos en orden de prioridades a 
las que debe aplicarse la política de desarrollo social. 

TERCERO. Admitir la reforma propuesta en la iniciativa rompería con el 
propósito de la disposición para incluir a grupos determinados y específicos 
cuando quiere señalar cuáles son los programas, fondos y recursos destinados 
al desarrollo social, prioritarios y de interés público y que serán objeto de 
seguimiento y evaluación. 

CUARTO. Sin embargo, y de acuerdo a las consideraciones vertidas en el 
presente dictamen, esta Comisión estima oportuno modificar la iniciativa a fin 
de considerar a los programas actuales, como el 3x1 migrantes, como de 
interés público conforme al propósito del artículo 19 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

QUINTO. Lo anterior permitirá la evaluación y seguimiento del Programa, 
fortaleciendo la participación de los actores y considerar la ampliación de las 
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Reglas de Operación del Programa 3x1 para incluir la participación de la 
iniciativa privada conforme a los propósitos expuestos por los iniciadores en el 
proyecto legislativo materia del presente dictamen; a mayor abundamiento, la 
modificación propuesta daría mayor atención no sólo a comunidades 
expulsoras de migrantes al exterior, también estarían consideradas 
localidades afectadas por la migración interna, particularmente del ambiente 
rural a las grandes ciudades. 

De esta manera, se propone la siguiente modificación al proyecto de reforma del 
artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social para quedar como sigue: 

Artículo 19 .... 

1. a VII. ... 

VIII. Los programas dirigidos al desarrollo de zonas expulsoras de' 
migrantes; 

IX. Los programas y fondos públicos destinados a la generación y 
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las 
empresas del sector social de la economía, y 

X. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 
electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento ambiental 
y equipamiento urbano. 

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social 
someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCiÓN VIII 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 19 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar 
como sigue: 

Artículo 19 .... 

1. a VII .... 

VIII. Los programas dirigidos al desarrollo de zonas expulsoras de migrantes; 

IX. Los programas y fondos públicos destinados a la generación y conservación del 
empleo, a las actividades productivas sociales y a las empresas del sector social de 
la economía, y 
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X. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 
electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento ambiental y 
equipamiento urbano. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, a más tardar a los noventa días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las 

modificaciones a las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 29 de noviembre de 2016 

La Comisión de Desarrollo Social. 
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Honorable Asamblea: 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente a la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Turismo, suscrita por la Diputada María 
Concepción Valdés Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Devolución Democrática. 

La Comisión de Turismo con fundamento en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 81 numeral 2 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente. ~o/'~x{..-.,,"c? ~ ~4---:c:/~ 

Dictamen ~/ 5~~~/8. 

7~G' 
1.- Antecedentes 

En sesión celebrada el 30 de octubre de 2017, por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Turismo, relativa a la armonización con los instrumentos 
internacionales como recomendaciones hechas por organismos 
gubernamentales como no gubernamentales, suscrita por la Diputada María 
Concepción Valdés Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Devolución Democrática; en esa misma fecha la Vicepresidencia dictó el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Turismo, para dictamen". 

El día 31 de noviembre de 2017 la Comisión de Turismo recibió el oficio con 
clave y número C.G.P.L. 63-II-7-2729, conteniendo el Expediente número 
8285, conteniendo la Iniciativa con proyecto de decreto descrita en el párrafo • 
anterior. 

1 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

II. Contenido de la Iniciativa: 

La iniciativa en estudio contempla en su exposición de motivos como 
problemática lo siguiente: 

''Actualmente en nuestro país, el turismo lleva a cabo un papel fundamental 
en el desarrollo y crecimiento de nuestra economía, y ello se puede constatar 
en el importante auge como desempeño que ha tenido éste en los últimos 
años. Para México, el turismo representa directamente el 8.S por ciento del 
producto interno bruto, y genera, a su ve~ un aproximado de 2.3 millones de 
empleos directos, esto sin considerar que dicha cifra se ve elevada con el 
empleo que indirectamente se genera a través de esta actÍVIdad.1 

Asimismo, el turismo en México no únicamente trastoca aspectos positivos en 
su sinergia interna, sino, de igual manera, del ingreso anual de turistas 
internacionales a nuestro país, caso de ello, es que en 201S se registró un 
récord de 32.1 millones de turistas internacionales que ingresaron a México y 
que con ello vinieron a derramar un aproximado de 1S mil SOO millones de 
dólares a la economía nacional. 

En nuestro país, el turismo ocupa un lugar preponderante en la agenda 
política y se identifica como uno de los seis sectores económicos prioritarios 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y que caso de ello, ha ameritado 
la generación de un Programa Sectorial de Turismo. 

Además de lo contemplado en la agenda política nacional en la materia a 
través del plan y programa en mención, nuestro país cuenta como referente 
o marco jurídico en el ramo con la Ley General de Turismo, que si bien traza 
generalmente las líneas de regulación en la materia, adolece de ciertas 
armonizaciones para con lo contemplado en diversos instrumentos 
internacionales emitidos por la Organización Mundial de Turismo (OMT) o por 
algunas puntuales recomendaciones hechas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), esto, a través de su Estudio 
de la Política Turística de México, publicado recientemente en este año. 

2 
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Lo anteriol'r sin dejar de mencionar lo planteado por el Instituto Mexicano para 
la Competitividad AC (IMCO), a través del documento denominado Nueva 
política turística para recuperar la competitividad del sector y detonar el 
desarrollo regional, este último, desde una visión más ciudadanizada de la 
temática; como de algunos otros aspectos en el marco del derecho comparado 
del turismo que pudiesen adecuarse o armonizarse a la ley en materia. 

Por lo referido, la necesidad de la armonización de la Ley General de Turismo 
con los diversos conceptos y posturas elaboradas desde la visión de los 
organismos internacionales en la materia, lo planteado desde una óptica 
ciudadana y lo que se pudiese incorporar en el análisis del derecho comparado 
para con la experiencia legislativa en otras latitudes, es de fundamental 
importancia para con la interpretación y alcances de la propia ley, pero que a 
su ve.z;. esto se traduciría en un punto de partida para la elaboración de más 
y mejores políticas públicas como parte de una gobernanza más integral en 
la materia e impulso de la misma. 

Argumentos 

Actualmente, en nuestro país, en el marco de nuestra legislación, la actividad 
turística se encuentra regulada por la Ley General de Turismo, publicada en 
el Diario Oficial de la FederaCión el 17 de junio de 2009, y cuya última reforma, 
se dio el 17 de diciembre de 2015. La ley en cita, básicamente, viene a 
contemplar dentro de su cuerpo normativo la regulación de la materia turística 
y cuya aplicación se da de manera concurrente mediante el ejercicio de 
facultades del Poder Ejecutivo federal a través de su Secretaría de Turismo y 
las demás dependencias y entidades de la administración pública federal, 
como con las diversas entidades federativas y municipios por su carácter 
general. 

Históricamente, el turismo es regulado formalmente por primera vez en 1930 
a través de la promulgación de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de 
Turismo, esto, en el sexenio del entonces presidente de la república, Pascual 
Ortiz Rubio; posteriormente, en el marco de nuestra historia contemporánea, 
devienen algunas otras importantes leyes en materia en los años de 1949, . 
1961, 1963, 1979, 1984, 1992, 2007 hasta la vigente de 2009, esto sin 
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mencionar, otros avances en materia turística a nivel de las instituciones 
gubernamentale~ que por mencionar un ejemplo, se da la creación de la 
Secretaría de Turismo en el marco de la administración pública federal en 
1974.2 

Actualmente, la Ley General de Turismo contempla en su estructura normativa 
diversas disposiciones que van desde las relativas a su objeto; las de 
concurrencia y coordinación de autoridades en materia turística; las de 
participación de las entidades federativas como de los municipio~' las relativas 
a la Comisión Ejecutiva de Turismo y los consejos consultivos; las de política 
y planeación en la materia, las de promoción y fomento; las de los aspectos 
operativos; así como las referentes a los derechos del turista y las obligaciones 
de los prestadores de servicios turístic00 entre otras disposiciones. 

Respecto a los contenidos propios de la le~ y bajo el razonamiento de que la 
misma normativa no lo prevé todo, el turismo, como uno de los sectores 
económicos prioritarios del pa~ se encuentra permanentemente en la agenda 
política, como de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
además, de lo que contempla el propio Programa Sectorial de Turismo 2013-
2018, Y de todo lo que se deriva de ésto~ como se tuvo a bien mencionar. 

Lo anterior, sin mencionar que para el Poder Ejecutivo federal en el 
documento Visión 20343 contempla a este sector dentro del apartado de 
Metas de Economía Competitiva y Generadora de Empleo~ bajo las metas 11 
y 12, esta~ relativas a que para el 2030 el país sea visitado anualmente por 
46 millones de turistas internacionales y que el ingreso de divisas por el 
turismo internacional sea de 39 mil millones de dólares igualmente de manera 
anua¿ según las metas en mención. 

El turismo en nuestro país ha adquirido en las últimas décadas un matiz 
internacional como lo hemos señalado, es por ello, que en el contexto de los 
organismos internacionales la actividad turística juega un papel fundamental 
en el marco de sus proyecciones y desarrollo, y México no es la excepción de 
su participación y vinculación en este contexto global. 

• 
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DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

En este sentido, el referente internacional en la materia turística es la 
Organización Mundial de Turismo (OMTJ la cua~ desde su transformación 
hacia un organismo intergubernamenta~ le permitió convertirse en la agencia 
ejecutora en materia de turismo del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, organismo en el cual México es Estado miembro desde 1975. 

La OMT, a lo largo de su existencia, ha generado importantes declaraciones, 
carta~ código~ media~ directrices como recomendacione~ entre otros 
importantes documentos que han pretendido dar pauta y paso al 
direccionamiento de la actividad turística para con sus 156 Estados miembros. 
De lo anteriormente mencionado, la OMT ha generado, desde la Declaración 
de Manila sobre el Turismo Mundial en 1980 al año 2000/ una veintena de 
recomendaciones y documentos clave que han pretendido establecer algunos 
temas fundamentales para con la materia. 

La mencionada Declaración de Manila sobre el Turismo Mundia~ de 1980/ 
constituye uno de los documentos base con 25 puntos resolutivos que por 
primera vez plantean temáticas como la definición misma de la actividad 
turística, el derecho al uso del tiempo libre, el turismo como indicador 
económico, la rentabilidad del turismo, entre otros importantes puntos que 
marcaron un precedente en la materia/ esto, aunado a otros documentos 
subsecuentes como la Carta del Turismo y el Código del Turista, el Código 
Ético Mundial para el Turismo, por mencionar algunos.4 

Asimismo, en el contexto internaciona~ la propia Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) presentó en el presente año 
el denominado Estudio de la política turística de México, en el cual se delimita 
una evaluación y una serie de recomendaciones en la materia bajo cuatro 
ejes: primero, promover un enfoque más integrado y una gobernanza más 
sólida de la política turística/ segundo, ampliar la conectividad para apoyar la 
diversificación del mercado y movilizar a los visitantes en todo el país/ tercero, 
promover el crecimiento turístico incluyente, la diversificación de productos y 
del desarrollo de destino/ y cuarto, priorizar la inversión y financiamientos de 
pequeñas y medianas empresas en apoyo a la innovación de la oferta. 5 
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Por otro lado, es desde el ámbito de nuestro pa~ pero particularmente, desde 
la visión de las asociaciones civile~ que el Instituto Mexicano para la 
Competitividad AC (Imco) presentó en 2013 un importante documento 
denominado: Nueva pol/tica turística para recuperar la competitividad del 
sector y detonar el desarrollo regional. 6 Propuesta en la cua~ desde una visión 
ciudadana y posiblemente más objetiva, se delimita una radiografía del 
turismo de nuestro país como catalizador de nuestra economía naciona~ pero 
de igual manera, hace un cr/tica constructiva respecto a los rezagos en la 
materia que es necesario abordar. 

Ahora bien, en lo tocante al ámbIto legislativo, la Ley General de Turismo se 
ha sujetado a cinco reformas desde su promulgación, que, sin duda alguna, 
han planteado cambios sustanciales en el direccionamiento de la materia; 
esto, sin dejar de mencionar lo aprobado recientemente en esta legislatura al 
seno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
referente al reconocimiento del turismo como un derecho, lo cual se originó 
con la presentación de la iniciativa con proyecto de decreto planteada por la 
diputada María Verónica Agundis Estrada, del Partido de Acción Naciona~ el 
24 de mayo del presente, y remitida al Senado de la República para los efectos 
legislativos correspondientes; además, de las 72 propuestas legislativas en 
materia de turismo cuyo estatus legislativo es de pendiente dictaminación al 
interior de esta legislatura, que sin duda, vendrán a coadyuvar en el posible 
fortalecimiento de la legislación turística. 

Sin embargo, es dentro de esta sinergia legislativa, que pocas propuestas se 
han abocado a un replanteamiento y/o reingeniería de la Ley General de 
Turismo para con los cánones de la materia internaciona~ así como de lo 
planteado por organismos no gubernamentales y provenientes de la sociedad 
civil como lo propuesto por eIIMCO; y que la adecuación o armonización de 
los contenidos citado~ vendría a fin de dar mayores y mejores herramientas 
y alcances para lo tocante a la interpretación misma de la ley como de la 
formulación de políticas públicas por parte de las instituciones del ramo. 

Asimismo, el llamamiento a reformas a la ley como po//ticas públicas en 
materia no se limita a los ámbitos ya mencionado~ sino de igual manera a lo 
que plantearon el Consejo Coordinador Empresarial y la Confederación de 
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Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos en el marco del 
Tianguis Turístico 2017, en Acapulco, Guerrero, al señalar la necesidad de 
impulsar medidas tendientes al fortalecimiento el turismo a través de: 
carreteras segura~ infraestructura de comunicaciones y el aprovechamiento 
de nuevos modelos de promoción turística; además de otras propuestas 
planteadas.7 

Por lo referido, la presente propuesta de iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo, básicamente, se sustenta en tres ejes; el primero, relativo a la 
armonización de ciertos contenidos de ley en materia con algunos 
instrumentos internacionales; el segundo, el rescatar e incorporar algunas 
recomendaciones hechas por organismos gubernamentales como no 
gubernamentales de naturaleza nacional e internacional; y tercero, la 
adaptación de algunos principios y/o criterios teóricos del derecho al turismo 
en la propia legislación nacional. 

Primero, como se aseveró con antelación, es el marco de los organismos 
internacionales como la OMT y la OCDE, respectivamente, que ambas 
instancias han generado importantes documentos para con el turismo y su 
actividad, documento~ que van desde la Declaración de Manila sobre el 
Turismo Mundial, hasta las recomendaciones generales hechas por la OCDE 
hace algunos meses. 

Por lo señalado, es en lo tocante a la OMT en lo particular, que desde la 
declaración de Manila ya mencionada, a la fecha ha generado importantes 
documentos que se han traducido en importantes parámetros para con la 
actividad turística en el marco del derecho internacional, como lo son también 
la Carta del Turismo y el Código del Turista, entre otros. 

Es en este sentido es que la presente propuesta legislativa para con la 
armonización de ciertas disposiciones y conceptos de estos instrumentos 
internacionales para con la Ley General de Turismo, se propone lo siguiente: 
Primero, se reforma el párrafo segundo del artículo 2 de la Ley General de 
Turismo mediante la incorporación de los términos de "descanso" y 
"recreación // como fines mismos de la actividad turística, esto, armonizando 

7 

• 



C.ÜI,\RA IW I)IPLTlAI)OS 

ISIII J.E(,¡SL\n'I~\ 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

conforme a la idea de la actividad turística contemplada en el numeral 1 de la 
Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial. Asimismo, se adiciona un 
último párrafo al artículo en referencia, en el cual, se inserta que la materia 
turística promoverá dentro de su proceso el derecho al turismo, esto, 
conforme al numeral 4 de la declaración en cita. 

Segundo, la Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial se ha 
caracterizado por ser un parteaguas en lo tocante a que la actividad turística 
debe ser una actividad de inclusión de todos y cada uno de los sectores 
sociales, por el/o, la necesidad de proponer la reforma a la fracción V del 
artículo 2, en cual el turismo social no debe limitarse al turismo nacional, sino 
de igual manera alrurismo internacional. 

y tercero, se propone reformar la fracción XVIII del artículo 3 de la ley en 
materia, a fin de que para efectos de la presente ley se contemple la definición 
de "turísmo~ y no de ''turismo sustentable" únicamente, esto, bajo el 
razonamiento de que la actual Ley General de Turismo no contempla un 
concepto propio pero si uno relativo a una de las variantes.del turismo per se, 
es por el/o, que se considera la necesidad de el/o pero armonizándose con los 
contenidos de la Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial y la prq¡;ia 
Carta del Turismo, como lo contemplado en el artículo 2 del Código Etico 
Mundial para el Turismo. 

Ahora bien, como tuvimos a bien argumentar en la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, la sinergia de recomendaciones por parte de algunos 
organismos internacionales, como la OCDE, para con el turismo en el país se 
han conformado como un importante referente para con la generación de 
reformas legislativas como el redireccionamiento de la política pública en el 
país en la materia; es por el/o y como se citó con antelación, en el presente 
año, la OCDE publicó un documento denominado Estudio de la política 
turística de México. Resumen ejecutivo, evaluación y recomendaciones, en el 
cual, realiza una serie de recomendaciones genéricas en la materia, y que 
éstas a su vez derivan en acciones concretas de política pública. 

Por .' lo 'señalado, es conforme a nuestra consideración, que las 
recomendaciones hechas por OCDE abordan puntualmente elementos que 
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pudiesen incorporarse como ser adecuados al corpus de la ley en materia, 
particularmente, en el artículo 2- referente al objeto de la ley- esto, mediante 
la adecuación y adición de las principales recomendaciones de política hechas 
por el organismo internacional y que son las siguientes: 

Primero, el promover un enfoque más integrado y una gobernanza más sólida 
de la política turfstica, es decir, desarrollar un enfoque más estratégico del 
turismo en México. Mejorar la eficacia del Gabinete Turfstico como 
herramienta estratégica para el desarrollo integrado de políticas/ fortalecer 
los vínculos entre las política~ los productos y la promoción/ así como 
promover un enfoque de la política turfstica más participativo y orientado 
hacia el mercado. Fortalecer el desarrollo de políticas fundamentadas en 
evidencias. 

Segundo, ampliar la conectividad para apoyar la diversificación del mercado y 
movilizar a los visitantes en todo el pa~ esto mediante el mejoramiento de la 
logfstica de transporte y turismo desde el punto de origen hasta el destino, 
creando un sistema de transporte integrado y fluido para los visitantes y 
residentes por igual. Coadyuvando los esfuerzos para liberalizar los acuerdos 
de servicios aéreos para apoyar de mejor manera al turismo y aumentar la 
conectividad en todos los aeropuertos mexicanos. Mejorar el transporte por 
carretera haciéndolo más seguro y eficiente para los turistas. 

Tercero, promover el crecimiento turfstico incluyente, la diversificación de 
productos y el desarrollo de destino~ evolucionando el modelo de desarrollo 
turfstico como dar prioridad a políticas e intervenciones que apoyen a las 
empresas diversas en sistemas turfsticos de menor escala. 

Cuarto, priorizar la inversión y financiamiento de las pequeñas y medianas 
empresas en apoyo a la innovación de la oferta, esto a través del 
financiamiento directo a proyectos turfsticos que ofrezcan el mayor potencial, 
que garanticen una utilización más estratégica y eficiente de los recursos 
públicos. Apoyando una mejor utilización y aprovechamiento de las 
oportunidades de financiamiento para empresas pequeñas y microempresas. 
y capitalizar la capacidad es del Fondo Nacional para el Desarrollo Turfstico, 

9 



r:,i.:\I/\IM 1)1': Il!PUT¡\I)()S 
¡SII11.Et:JSL\H'R .. \ 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DlSPOSIOONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

para hacerlo un actor fundamental en financiar y diseñar un nuevo modelo de 
desarrollo turístico. 

En lo correspondiente al enfoque de la sociedad civil, el ¡mco presentó desde 
2013 una serie de recomendaciones para la materia de turismo en el país, 
esto -y como ya se mencionó anteriormente- a través del documento 
denominado: Nueva política turística para recuperar la competitividad del 
sector y detonar el desarrollo regional, en dicho documento, se elabora una 
radiografía precisa del estado que guarda el sector turístico, y el cual, no es 
nada alentador. 

Sin embargo, el ¡mco considera grosso modo la necesidad de hacer algunos 
cambios de corte institucional como es la transformación del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo, así como promover la competencia a través de la 
liberación de la política aeronáutica, celtificar el sector turístico en base a 
estándares internacionales y otras mediciones JI, finalmente, hacer usos de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para efectos de 
promoción y publicidad de los diversos destinos turísticos de nuestro país. 

Por lo señalado, las recomendaciones planteadas tanto por la OCDE como por 
el ¡mco, se tratan de propuestas puntuales como atingentes para con el 
direccionamiento tanto de la ley misma en su objeto, como a lo que a 
posteriori genere la implementación de dichas medidas a través de políticas 
públicas; es por ello, que la propuesta legislativa que aquí se presenta, plantea 
la adición de siete fracciones para con el altículo 2 de la ley, éste relativo al 
objeto de la misma. 

Rnalmente, la presente propuesta parlamentaria plantea la incorporación de 
una serie de principios a la Ley General de Turismo, los cuales, se configuran 
desde el ámbito teórico del derecho del turismo principalmente, y que éstos 
en el marco del derecho comparado han sido incorporados en algunas 
legislaciones en materia tur/stica en el mundo. La razón para la incorporación 
de dichos principios a la normativa nacional se da en razón de que estos se 
traduzcan en una serie de cánones jur/dicos para efectos de interpretación de 

o 

la propia ley y sus sujetos, es decir, desde lo que se proyecte desde el ámbito 
de la administración pública en sus diversos niveles, hasta lo correspondientes 
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a los derecho~ obligacione~ funciones, facultades y acciones tanto del turista 
como los prestadores de servicios y de las propias instituciones 
gubernamentales. 

Por lo referido, la propuesta para con este rubro plantea la incorporación de 
nueve principios sustanciales como lo es el relativo a la accesibilidad, a. la 
información, el de libertad de tránsito, el de inmediatez, el pro turista, el pro 
residente, de libertad de prestación del servicio turístico, el de protesta y el 
del derecho de arrepentimiento. Los cuale~ que si bien se tratan de una serie 
de cánones derivados del derecho al turismo, también se tratan de una serie 
de principios que pretenderán contribuir a la prestación y gestión del servicio 
turístico. 8 

Cada principio, para efectos de interpretación y aplicación de la ley, tiene un 
valor y/o definición correspondiente, por ello: primero, el principio de 
accesibilidad es el relativo a la expectativa de cualquier persona de hacer 
turismo en condición de igualdad de derechos; segundo, el principio relativo 
a la información, se refiere a que la información que se generé para la 
actividad turística sea confiable; tercero, el principio de libertad de tránsito, 
se plantea el presupuesto de la actividad misma del turismo respecto a la 
libertad de desplazamiento, esperando con esto, le impulso de acciones 
encaminadas a fortalecer los flujos turísticos a la par del desarrollo tecnológico 
en materia de telecomunicaciones y transporte; cuarto, el principio de 
inmediatez, el cual bajo la idea vertebral de que la acción turística implica una 
expectativa del turista al deber ser de la misma, este principio prescribe que 
ante cualquier eventualidad salvo las fortU/ta~ no debe vulnerarse la 
expectativa del turista por motivos burocráticos o por exceso de regulación u 
otras prácticas innecesarias; quinto, principio pro turista, relativo a la 
hospitalidad como elemento sine qua non por el cual el turista no debe ser 
tratado hostilmente; sexto, principio pro residente, referente a las búsquedas 
de equif¡brio que tiendan al beneficio de quienes habiten o residan en las 
zonas turísticas para con el acceso al turismo; séptimo, principio de libertad 
de prestación del servicio turístico, el cual es referente al libre desarrollo de 
los prestadores de servicios bajo condiciones de competitividad, calidad y 
seguridad jurídica; noveno, principio de protesta, referente a la 
responsabilidad del denominado porteador para con el resguardo del equipaje 
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del pasajero, y que en caso contrario, el turista tenga el derecho de reclamo 
o protesta por no encontrar su equipaje en buenas condiciones; y décimo, el 
principio del derecho de arrepentimiento, el cual, se pretende garantizar al 
consumidor de servicios turísticos, de que su expectativa no será 
desilusionada, pues le da el derecho de cambiar de opinión sobre el servicio 
del cual le ha motivado esa expectativa.9 

Es as? que para la incorporación de los multicitados principios, se propone 
básicamente la adición de un artículo 3 Bis dentro del Título Primero, Capítulo 
Único, De las disposiciones generales, en el cual se propone establecer que 
para la aplicación de la ley se observarán, entre otros, los principios y/o 
criterios señalados. 

A manera de conclusión, la presente iniciativa con proyecto de decreto plantea 
mediante sus tres ejes ya mencionados, una propuesta innovadora para con 
los contenidos de la propia ley, puntualizando la reconfiguración de conceptos 
legales como ampliando el espectro de objetos de la ley y los principios y/o 
criterios bajo los cuales se debe direccionar, entre otros, pero que asimismo 
es necesario mencionar que por el carácter general de la propia ley, es decir, 
relativa a la distribución de facultades, ésta vendría a permear en lo sucesivo 
a la legislación local de las entidades federativas y los municipios del país 
respectivamente .. 

Notas 
1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. (2017). Estudio de la política turística 
de México. OCDE P. 3. 
2 Díaz Día4 B. (2000). Perspectivas de una Ley General de Turismo. Consultado el1 de septiembre 
de 2017 en: 
https://archivos.juridicas. unam.mxjwww/bjv/libros/6/2722/27.pdf 
3 PreSidencia de la República. (2006). Visión 2030. ''El México que queremos': Presidencia de la 
República. P. 16. 
4 Organización Mundial de Turismo. (2016). Compilación de recomendaciones de la OMT 1975-2015. 
OMT. PP. 131. 
5 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. (2017). Estudio de la política turística 
de México. Resumen ejecutivo, evaluación y recomendaciones. Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos. P. 13. 
6 Instituto Mexicano para la Competitividad. (2013). Nueva política turística para recuperar la 
competitividad del sector y detonar el desarrollo regional. Instituto Mexicano para la Competitividad. 
PP. 94. . 
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7 El Financiero. (2017). ''lP propone reformas para fortalecer turismo en México'; Consultado el1 de 
septiembre de 2017 en: 
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/ip-propone-agenda-de-reformas-para-fortalecer-el
turismo-en-mexico.html 
8 Blanquer Criado, D. (1999). Derecho del turismo. lírant Lo Blanch. 
9 Mota Flores, B. E (2012). Hacia la configuración de los principios del derecho del turismo en México. 
Consultado el1 de septiembre de 2017 en: 
http://ictur.sectur.gob.mx/pdf/eventos/presentaciondepon 
encias/presentaciondeponencias2sesion/p150.pdf" 

III. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora. 

Esta comisión dictaminadora al analizar la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo - en lo sucesivo LGT - está de acuerdo de los planteamientos 
esbozados en la misma; máxime al considerar que los tratados internacionales 
regulan algunas materias que tienen un impacto directo en el Derecho 
nacional como es el comercio, los derechos humanos, las relaciones 
contractuales, el medio ambiente, el turismo, etcétera. Además, ciertos 
agentes externos tienen interés directo en el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de México, generando así un mayor escrutinio, incluso 
presión, para lograr tal fin. 

Lo anterior parte de la necesidad de alcanzar mayores estándares 
internacionales de calidad dentro del turismo en México, mediante la 
actualización del marco jurídico en el que este desenvuelve, para facilitar las 
actividades del sector turístico nacional, para ello, esta comisión 
dictaminadora considera oportuno armonizar algunos contenidos de la LGT 
mediante la incorporación de algunas recomendaciones hechas por algunos 
organismos internacionales como: 

• Organización Mundial de Turismo (OMT), la cual tiene como propósito: 
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a) "La Organización Mundial del Turismo (OM7) es el 
organismo de las Naciones Unidas encargado de la 
promoción de un turismo responsable, sostenible y 
accesible para todos. 

b) La OMT, como principal organización internacional en el 
ámbito turístico, aboga por un turismo que contribuya al 
crecimiento económico, a un desarrollo incluyente y a la 
sostenibilidad ambienta" y ofrece liderazgo y apoyo al 
sector para expandir por el mundo sus conocimientos y 
políticas turísticas. 

c) La OMT defiende la aplicación del Código Ético Mundial 
para el Turismo para maximizar la contribución 
socioeconómica del sector, minimizando a la vez sus 
posibles impactos negativos, y se ha comprometido a 
promover el turismo como instrumento para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS} encaminados a 
reducir la pobreza ya fomentar el desarrollo sostenible en 
todo el mundd '~ 

Lo anterior parte del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unídos 
Mexicanos, el cual señala que: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren ( .. .r. Así el artículo 133 de la Carta Magna establece 
el principio de supremacía constitucional. de acuerdo con el cual toda norma que 
pertenece al orden jurídico mexicano debe sujetarse a los ámbitos de validez 
establecidos por ésta. Por lo tanto, toda norma que pretenda formar parte del orden 
jurídico mexicano deberá estar de acuerdo con la Constitución. 

Así mediante la publicación del Estudio de la Política Turística de México2, 

publicado por la OCDE el 15 de diciembre de 2017, "constituye una evaluación 

1 Organización Mundial del Turismo (OMT). Organismo especializado de las Naciones Unidas. Acerca de la 

OMT. Disponible en la siguietlte dirección electrónica: http://www2.unwto.org/es/content/acerca-de-la-omt 

2 Organización para la' Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Estudio de la Política Turística de 

México. Disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.oecd.org/publications/estudio-de-Ia
politica-tu ri stica -de-m exico-9 789 26419013 9-es. htm 
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de las políticas, programas y planes relacionados con el turismo para apoyar 
el desarrollo sustentable del turismo en México. Las recomendaciones de 
política se enfocan en áreas prioritarias para ayudar a fortalecer el sector 
turístico de México y aprovechar oportunidades con sólido potencial de 
crecimiento económico, inversión y desarrollo, notablemente en las siguientes 
áreas: ambiente de elaboración de políticas y convenios de gobernanza; 
transporte, movilidad y conectividad para los viajes de los visitantes; 
crecimiento regional inclusivo, desarrollo de destinos, diversificación de 
productos; e inversión y financiamiento de PYMEs3". 

En este contexto, el estudio hace las siguientes recomendaciones: 

• ''Fortalezca la gobernabilidad del turismo promoviendo un enfoque más 
estratégico e integrado a la política turística. 

• Impulse la conectividad aérea de los mercados fuente de un alto 
potencial para apoyar la diversificación del mercado y desarrolle un 
sistema de transporte más integrado para dar movilidad a los visitantes 
por todo el pa/s. 

• Adopte el modelo de desarrollo turístico para responder a las tendencias 
del mercado y difunda de mejor manera los beneficios del turismo, 
promoviendo el crecimiento del turismo incluyente, la diversificación de 
los productos y el desarrollo de los destinos. 

• Dirija el financiamiento a productos turísticos innovadores que ofrezcan 
el mayor potencia? incluyendo a pequeñas y microempresaSl'~ 

Dichas recomendaciones son acordes con la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados es el marco jurídico internacional que rige el Derecho 
de los Tratados entre Estados. 

3 rdem. 
'Ibídem. Página 3. 

15 



(':'·\:-'IAH..A ])].: 1)]l'l:'1¡\llOS 

lSI!1IJ':¡;ISIAn '!lA 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Este instrumento fue suscrito en Viena, Austria, el 23 de mayo de 1969 y entró 
en vigor el 27 de enero de 1980, cuyo cuerpo normativo consta de 85 artículos 

y un Anexo. Su objetivo ha sido codificar las normas consuetudinarias de los 
tratados suscritos después de 1969, y establecer una base jurídica en materia 
de suscripción de tratados entre los Estados. 

México aprobó y firmó la Convención de Viena el 23 de mayo de 1969, siendo 
aprobada por el Senado el 29 de diciembre de 1972 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975 y posteriormente por el 
Ejecutivo Federal el 11 de enero de 1988, reafirmando con ello su apego al 

Derecho Internacional y a los principios derivados de éste para vincularse con 
otros Estados y/o con las organizaciones internacionales. 

Por otra lado resulta improcedente la reforma propuesta a la fracción XVIII 
del artículo 3, toda vez que la misma propone desaparecer el termino de 
servicio turístico, que resulta necesario contemplar para cuestiones tanto 
mercantiles y civiles, pues de materializarse la reforma propuesta podríamos 
acontecer en una omisión legislativa, de consecuencias para la relación 
contractual entre el oferente y adquiriente de un servicio turístico, por los 
mimos motivos y toda vez que se contradicen criterios generales en materia 
mercantil y civiles, se considera improcedente lo propuesto por la iniciadora 
en incluir como principios la protesta y el derecho de arrepentimiento, en el 

articul03 Bis fracciones VIII y IX. 

De conformidad con lo anterior, la propuesta legislativa es acorde con las 
recomendaciones antes señalas, por lo quienes integramos esta Comisión por 
lo anteriormente expuesto, concluyen en aprobar la presente iniciativa, con 
unos cambios en la redacción y de cuestión de técnica legislativa, como es el 
de incluir la reforma de las fracciones XIV y XV al artículo 2, que no se 
consideran en el proyecto inicial, por lo que se somete a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO RELATIVO A PRINCIPIOS Y CRITERIOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA TURISTICA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, segundo párrafo; 2, fracción V; 
y se adicionan los artículos 1, con un cuarto párrafo; 2, con las fracciones XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII; Y un artículo 3 Bis a la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 1 .... 

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades 
que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de descanso y recreación, 
entre otros. 

La materia turística como sus procesos fomentarán e incentivarán el 
derecho al turismo. 

Artículo 2 .... 

1. a IV .... 

V. Promover e incentivar el turismo social, propiciando que la materia 
turística sea inclusiva en lo correspondiente al turismo nacional e 
internacional; 

VI. a XIII .... 

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas 
nacionales y extranjeros, definiendo sus derechos y obligaciones; 

17 



(~\~r,\RA DE D1I'lT!\I>OS 

ISJIII.E('ISI.Art'[lA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

~. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, 
todas las modalidades turísticas se considerarán como un factor de 
desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades; 

XVI. Fortalecer los vínculos entre las políticas públicas, los 
productos y la promoción; 

XVII. Fomentar la conectividad y la liberación de la política de los 
medios de transporte; 

XVIII. Diversificar los productos y el desarrollo de destinos; 

XIX. Impulsar la inversión y financiamiento de las pequeñas y 
medianas empresas turísticas; 

XX. Promover la certificación del sector a través de estándares 
internacionales, . incentivos, reconocimientos oficiales y otros 
medios; 

XXI. Impulsar los acuerdos interinstitucionales de la Secretaría de 
Turismo y las dependencias u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, estatal o municipal con uno o 
varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 
internacionales, a fin de impulsar políticas públicas en beneficio de 
la actividad turística y su armonización con instrumentos 
internacionales donde México sea Estado parte; y, 

XXII. Fomentar el uso de las tecnologías de información y la 
comunicación para la promoción y oferta de servicios turísticos. 

Artículo 3 Bis. En aplicación de esta Ley se observarán, entre otros, 
los siguientes principios y criterios: 

l. Accesibilidad; relé!tivo a la expectativa de cualquier persona de 
hacer turismo en condición de igualdad de derechos; 
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II. Información; relativo a que la información que se genere para 
con la actividad turística sea confiable 

III. Libertad de tránsito; es el presupuesto de la actividad misma 
del turismo respecto a la libertad de desplazamiento, esperando 
con esto, el impulso de acciones encaminadas a fortalecer los 
flujos turísticos a la par del desarrollo tecnológico en materia de 
telecomunicaciones y transporte; 

IV. Inmediatez; bajo el cual la idea de que la acción turística 
implica una expectativa del turista al debe ser de la misma, en el 
sentido de que ante cualquier eventualidad salvo las fortuitas, no 
debe vulnerarse la expectativa del turista por motivos 
burocráticos o por exceso de regulación u otras prácticas 
innecesarias; 

V. Pro turista; relativo a la hospitalidad como elemente necesario 
por el cual el turista no debe ser tratado hostilmente; 

VI. Pro residente; referente a la búsqueda de equilibrio que 
tiendan al beneficio de quienes habiten o residan en las zonas 
turísticas para con el acceso al turismo; y 

VII. Libertad de prestación del servicio turístico; referente al libre 
desarrollo de los prestadores de servicios bajo condiciones de 
competitividad, calidad y seguridad jurídica. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 08 días del mes de marzo 
de 2018. 
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DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

.. A favor AbstenciÓn 

22 



(~-ür,\r{;\ l)l~ r 1I1'l.:TAI )(lS 
[XI!! IH¡JSI~\TI'Jn 

Diputado 

Dip. Irma Rebeca 

López López 

Secretaria 

Dip. María Verónica 

Agundis Estrada 

Integrante 

Dip. Maricela 

Centreras Julián 

Inte rante 

~.' .. '.'.' .. 
Dip. Mentserrat Alicia 

Arcos Velázquez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor En contra 'Abstención 
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Diputado 

Dip. Alfredo Bejos 

Nicolás 

Integrante 

Dip. Georgina Adriana 
Pulido García 

Integrante 

Dip. María Antonia 

Cárdenas Mariscal 

Integrante 

Dip. Sara Latife Ruiz 

Chávez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor 

,\ , 

Encontr~ Abstención' 
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Diputado 

Dip. Julieta Fernández 

Márquez 

Integrante 

Dip. Martha Cristina 

J iménez Márquez 

Integrante 

Dip. Edith Yolanda 

López Velasco 

Integrante 

Dip. Leonardo Amador 

Rodriguez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor En contra Abstención 
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Diputado 

Dip. Luis de León 

Martínez Sánchez 

Integrante 

Dip. Jacqueline Nava 

Mouett 

Integrante 

Dip. Araceli Sauceda 
Reyes 

Integrante 

Dip. María Concepción 
Valdés Ramírez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor' En contra· Abstención 

( 

Yo.x-~ CCA C~!(X4';\ 
lhlbJ (2. 
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Diputado 

Dip. Libaria Vidal 
AguiJar 

Integrante 

Dip. Rafael Yerena 
Zambrana 

Integrante 

Dip. Daniela Garcia 
Treviña 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor 

~~ (\') 
'\ 

En contra Abstención 
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